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I!ITRODUCCION 

i\
0 

través de loa años por los que he pasado en la Facultad 

de Derecho 1 los cualea han sido de un sin número de satisfacciones pors!l 

nales me he da.do cuenta que es má.a interesante elegir ternas actuales, -

puesto que ea una eXperiencia nueva quo uno como futu1·0 Abogado debe ir 

experimentando, además nuestra profesión tiende a la actualización, moti 

vo por ol cual con eamoro y dedicación decidí realizar la investigación 

que posteriormente preeentaró y aon, LAS CUOTAS COMPENSATORIAS A LA IH-

PORTACIOll DE ME.'l.CM!CIAS POR PRACTICAS DF:SLEALES DE COMERCIO INTERNACIO-

llAL EN EL DERECHO POSITIVO MEXICANO, que sin duda alguna tendrá muchua -

deficiencias propiao de toda obro. humana,_ las que espero ir corrigiendo 

con le. experiencia que me dé el ejercicio <le mi profesión. 

Para la realización de esto temn, ea conveniente, primer!!:, 

mente tratar de una manera muy generalizada el comercio en el ámbito in

ternacional y éste a su vez relacionarlo con nuestro paia, así como tam

bién hacer un análisis muy concreto sobre loyes y organismos que prote-

gen al comercio exterior. 

Una vez que se agote el apartado anterior, pasaremos a lo 

qui; son la.~ ~t:.ot::::: Cc:!pen:?et0r"\~A A la importación y dentro de este apar

tado veremos su naturaleza jurídica, que a mi criterio as lo más impor-

tante, puosto que existe el problema de contradicción, de que sí se tra

ta de un impuesto o de una medida de regulación o reetricción a la impor. 

tación de mercanofos y como es lógi.co para que oe de dicha cuota ea por

que existe une pr1'ctl.oa desleal de comercio internacional, aunque para -

eate caso analizar'3mos dos clases, el dumping y la.a subvenciones, asi c2 

mo las medidas de protección contra las mismas. 



Ya en otro capitulo trataré el fundamento jurídico y el -

procedimiento para la fijación de las cuotao compensatoriaa, para lo --

cual analizaré la Constitución Política de los Esta.dos Unidos Mexicnnon 

especialmente en su artículo 131, párrafo segundo, así mismo pasaremos n 

ln Ley Aduanera, la cunl tuvo una reforma en su artículo 35 fracción l, 

inciso e) 1 también analizaremos la Ley Reglarnent.aria del Artículo 131 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en Materia de 

Comercio Exterior, el Reglamento contra. prácticas desleales de comercio 

internacional, entre otras. 

Con eotá investigación quiero proponer que hagtl'. la deroga-· 

ción do la fracción I, inciso e) del articulo J5 <lt1 ltt LtlJ Adurmcra. por

que es neceenrio ya que existe la Ley de Comercio Exterior .Y qur. como -

hemos dicho existe contradicción de que si se trata de un impuosto o no 

y la oolución la dn ésta Última ley. 

No quiero terminar sin hacer presente mi sincero agrndcci 

miento a todos los q"ua 1 on una for~n o en otra, con t!lnta generosidad tie 

han ayudado o. comprender y saber salir adelante tanto en la elaboración 

de mi tesis como en mis estudios de Univeruitaria. 

Para todos, mi admiración y gratitud. 



L IMPORTANCIA DEL COMERCIO EXTERIOR El! MEXICD Y LA INTERVENCION DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA EN ESTA MATERIA. 



1 .1, EL COMERCIO EXTERIOR DE MEXICO 

Para abordar ol tema del comercio exterior da México 1 prá_ 

meramente teneinoo de dolimi tar quá oe an tiendo por comercio y Miguel Ac!!_ 

vedo Garat, on su obra titulada "El Cornorcio Exterior da México", nos -

dioo qua es el intorcaobio reciproco del valor y la utilidad de los bie

nes, por lo tanto, 61 1 lo llama un canal doble, además para que haya co

mercio ea oeneeter que 11mbuo partea poeoan excodontes y tengan concicn-

oill de nooeoidadoe innat.lafeohao. (1) 

El oomercio exterior "se praoenta corno una variable depOJ! 

diente del eiatoma econ6mioo que cumple la tarea de vincular al mercado 

nacional oon los mercados do otroo paisee"(2), Sin embargo, en nuestros 

tiempos entre los muchos valeros econ6miooa que pueden atribuirse al co

mercio exterior, fiBuran la eetabilidad"'de la moneda y ontre otras, es-

tán lao posibilidadoe del deoarrollo que originan la riqueza o pobreza -

de lae naciones, la abundancia o lan crieie internas, por lo que, México 

en su reciento evolución econ6mica ns ha incorporado a lae poli tiene co

merciales proteccionistas poro lo hace con la finalidad de superar la -

oriaio actual, puee a una dráotica reducción a las importaciones ya de-

cretadas, las exportaciones deben aumentarse considerablemente, ya que -

::.1 correr~' J º" oanalee del crédito extorno 1 la generación de di visas, -

vía exportacionoB, se torna vital e imperiosa, 

(1), Hi¡;uol Aoevedo Garat 1 El Comercio Exterior de México, Tomo I, 
Editorial Siglo Veintiuno, IMCf:, APACI, México 1982. 

(2), Jorge Witkor V,, Derecho Econ6mico 1 Editorial Harla S.A. de c.v., 
M6xico 1985 1 p. 2?6, 



El comercio exterior se integra con el conjunto de trans ... 

acciones de un país con el exterior y las rep8rcusiones que producen en 

el primero las variaciones de sus cor.ipras o ventas. Las ventas son las -

exportaciones 1 que tienen como contrapartida una entrada de divien.s en -

concepto de pago. Las cOI:ipras son lao importaciones pagaderas genere.lmen 

t.e en tior.edo. del país vendedor. La. diferencia entre el equi va.lente mone

taria de las exportaciones (ingresos) y el de lao importaciones (gastos 

o egresos) constituye el saldo (positivo o negativo) de l& balnnza comer 

cial. 

Actualmente la cara.cteristicn :ié.e irr.portanta del comercio 

internacional, -el cual centra su atención en el estudio de las transac

ciones comerciales entre dos o má.a paÍ::ies i tin lo;: p!"c'=e~o~ d0 aju:te -

que se produce en las mismas a causa de las variaciones de sus compras o 

ventas de algún país-, es la necesidad de poseer di visas para saldar loe 

déficit de las balanzas comerciales. 

A. FUENTES JURIDICAS !IACIONALES. 

Entre las diversas leyes que regulan el comercio exterior 

están: 

1. La Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos en su artl.c;; 

lo 131 párrafo segundo. 

Como consecuencia del sistema económico de tipo mixto que impera en -

el país, el Ejecutivo l''ederai csLa fb.cultadc p!!.r2. !'~e1.11~T' las opera-

cienes de comercio exterior. Su fundamento se encuentra en la dispoaá, 

ción antes menci0nada 1 que a la letra dice "• •• El Ejecutivo podrá 

ser faculta.do por el Congreso do la Unión para aumentar o su

primir las cuotas de los tarifas de exportación o importación 

expedidas por el propio Congnrno, 'J pare. ~rear ot.ras, así co

mo para restringir y para prohibir las importaciones, las ex-



porta.cienes y el tránsito de productos, artículos y efectos, 

cuando lo estime urgente, a fin de regular el comercio exte-

rior, 111 econocía del país, la esta.bilidad de la producción -

nacional 1 o de realizar cualquiera otro propósito en benefi-

cio del pais. El propio Ejecutivo, al enviar al Congreso el -

presupuesto fi~ca.l de ceda año, someterá. n su aprobación el -

uso que hubieso hecho de la facultad concedidn 11 • 

2. Ley Reglamentaria del Articulo 131 de la Constitución Politica de los 

Estados Unidos Mexicanos en Materia de Comercio Exterior. este precE.IE 

to se complementa con el anterio1· y fue publicada en el Dairio Ofi--

ciul <la la. fcdaro..::ién el 13 df4 fmero de 1986. 

3, El Reglamento de los artículos 2, 3, 4.' 8, ·11, 13, 14 y 16 a 28 de la 

Ley sobre Atribucionea del Ejecutivo Federal en materia económica pu

blicada en el Di.ario Oficial de la Federación el 10 de enero de 1951. 

4. La Loy Orgánico del Banco Nacional de Comercio Exterior, Sociedad Na

cional de Crédito publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

20 de enero de 1986 y en au articulo 60. frncción XVI confiere a esa 

institución la facultad de actuar como conciliador y árbitro en las -

controversias en que intervengan importadores y exportadores con domi 

cilio en la República Mexicana. 

5, Reglamento Orgánico del Banco Nacional de Comercio Exterior, Sociedad 

Nacional de Crédito, publicado en el Diario Oficial de la Federaci6n 

el 24 de julio de 1986 y señala en su articulo 36 que el propio Banco 

fungirá como Secretario Ejecutivo de la Comisión para la Protección -

del Comercio E.~terior de México, a través del repreaentante que dosig 

ne. (J) 

(3). Jorge Witker V., y Leonel Pereznieto, Aspectos juddicos del comer
cio exterior de México., Banco Nacional de Comercio Exterior, Méxi
co 19?6. 
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B, FUE!ITES JURIDICAS INTERNACIONALES. 

Ahora bien, ya habiendo plasmado alguna~ de las fuentes -

jurídicas nacionales t;G convunicnto pu:..; ar ~ l.:in intcrnacion!l.les, las cug, 

les son: 

1. El Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GA'l'1') busado 

principalmente en tres principios, a saber:-

1.1. Cláusula de ln nación más favorecida. 

1.2. La no discrimim1ción. 

1.3. Otorgar igualdad de tratamiento (en l!lateria de impuestos y reglf!. 

mentación interior a los pr0ductos nacionales y e los ir.iportados 

de cualquier otra parte contratante). 

Las limitaciones del Acuerdo antes 1u::ncionudo, con la no cor.templn.--

ción de las relaciones comerciales entre los Estadoa aocialistas y -

capltalistas 1 así como también el no haber podido romper lns barreras 

de los Estados industriales para los productos primnriús de los paí-
ses en vías de desarrollo. 

2. El Fondo Monetario Internacional, organismo internacional dedicado a 

promover un sistema mundial de comercio y de pagos más libre corno el 

fin de ayudar a los países miembros a lograr su progreso económico. 

J. EI Tratado de Montevideo (AL1\LC) creado el 18 de febrero de 19601 for_ 

ma un mercado común latinoamericano y una asociación libre comercio -

basada eata Última en negociaciones periódicas tanto nacionales como 

comunes. 

1,. El Sistema Económico Latinoamericano (SELA) creado el 17 de octubre -

de 1975 1 al cual México se incorporó por decreto publicado en el Dia

rio Oficial de la Federación el 8 de abril de 1976. 



5, La Conferencia Mundial de Comercio '! Desarrollo (UNCTAO) creado en --

1964, uquí México es conaiderado como un activo rn!embro en materia de 

comercio. 

6. El Grupo Andino que fue crcndo por acuerdo de Cartagena el 26 de mayo 

de 1969. En éste, México suscribió un acuerdo mexicano-undino con el 

objeto de canalizar eventu!lles intcrcornbios. 

7. La Asociación de Libre Comercio (GARIFTA), su principal objetivo es -

el libre comercio que apunta n la creación de una comunidad econóruicu 

caribeña. 

B. El Mercado Común Centroamericano (MCCA) creado por el Tratado de Man!!_ 

gua en 1960. México tiene un fuerte intercal!lbio con dicha zona centr!! 

americana. (4) 

C, SUJETOS QUE INTERVIEHEN EN EL COMERCIO EXTERIOR. 

Los sujetas son el importador, el exportador y el estado 

éste Último considerado como un conjunto de órga11os a través de los cua

les apoya, fomento. y promueve el comercio exterior, ésto se tratará más 

adelante. 

De lo. legi:ilación aduanera podemos deducir que se entien

de por importador y exportador al igual que ayudándonos del libro de te;: 

minología del comercio internacional. ( 5) 

Existe irnportudor temporal y definHivo, a saber: 

(/,), ldem. 

(5), .Jorge A. Velásquez P., Terrlinologfo del Comercio Internacional, Co!: 
poración Educa. ti va. 
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a) Importador temporal.- es la porsonn física o moral que introduce mer

cancías de procedencia extranjera al territorio nacional por tiempo -

limitado y con una finalidad especifica. 

b) Importador d?finitivo.- es la persona física o moral que introduce -

mercancías de procedencia extranjera al territorio nacional por tiem

po ilimitado. 

En el ámbito de la exportación, existe: 

A.) Exportador defin.ltivo.- es la personrr física o moral que hace la ex

tracción de mercancías del territorio nacional, para trasladarlas al 

extranjero por tiempo ilimitado. 

b) Exportador temporal.- es la. persona física o moral quo hace la extra_f 

ción de mercancías del territorio nacional, para trasladarlas al ex-

tranj ero por tiempo limitado y con una finalidad específica. 

e) Exportador directo.- es el fabricante o productor que controla o su-

pervisa cada una de las fases de la exportación, desde el lugar de 111 

producción hasta el Último puerto dé su distribución en el merc~do e_! 

terna. 

d) Exportador indirecto.- os la persona física o moral llamado. interme-

diario que ae encuentra establecido en el mismo país, y se ocupa del 

desempeño de importantes funciones relacionadas con el mercado, y asi 

mismo tiene a su control determinadas operaciones de exportación. 

D, PLAN iiAüiUNAL üE DESARROLLO 19~':1 a 1 ':1':14, 

Ante~ de iniciar éste tema, es necesario decir que tanto 

el Programa Nacional de Fomento Incjustrial de Comercio E.xterior (PRONAF1 

CE) 1984 • 1988 como el Pla11 füwlonal Je Desarrollo 1983 a 1988 son con

siderado::; documentos políticos elaborados en el contexto de la crisis -

econ6micn más seria que haya enfrentado el país en su historia moderna -

Y en el marco de grave a problemas mundiales, y ambos han asignado al co-



7 

marcio exterior un papel prioritario en la estrategia del deanrrollo ec_e 

n6mico del país. 

Sin otibargo, el Ple.n Nacional de Desarrollo 1989 a 1994 -

propugna que, en materia de economía internacional, otroo paíaea apli--

quen al nuestro regulncionee de comercio, aimile.rea n la.e que aquí se -

ho.n pueoto en práctica, como son: 

a) Ampliar el potencial de cowpliamontación cconó::iic~ con los pniaes de 

América La tina. 

b) Promover acuerdos bilaterales y multilaterales con loe nuevos polos -

de crecimiento mundial 1 la Comunidad Econ6mica Europea y la Cuenca -

del Pacífico. 

Por lo tanto, México persigue contar con una economía sa

na, próspera, capaz de garantizar laa bases ma tariales para el deearro-

llo del enorme potencial de loa mexicanos. Ahora bien, la estrategia ec.e 

nómica del Plan ti;rno dos metas prioritaria e: 

1. Alcanzar una tasa de oraoimiento coreana al seis por ciento anual. 

2. Consolidar la estabilidad, hasta reducir el ritmo anual de aumento da 

los precios a un nivel comparable con el de nuestros oocioe comercia

les. 

Las tree baeee para crecer son: 

A. La eetabilizaci6n continua de la economl.a. 

B. La ampliación de la disponibilidad de recursos para la inversi6n pro

ductiva. 

C. La modernizaci6n económica consiatontea en que el sector público oea 

máa eficiente para atender obl1~aciones legaleo ';/ administrativao e.si 

como compromisos populares más competitivos en ol exterior. 

El moncionado Plan, nos señala que exieten diversos obje

tivos sobro la poll.tica de comercio exterior, a anber: 



a) Fomentar laa exportaciones no petroleras. 

b) Alcanzar una mayor uniformidad en la protecci6n efectiva a las disti!! 

tao industriaa, 

o) Continuar con la eliminación de laa die torciones provenientes de las 

reatriccionee no nranceleriae al comercio, 

d) Garantizar el acceso do nuestras exportaciones u los mercados mundia

laa. 

e) Buscar la inversión extranjera, la transferencia de tecnología y el -

aocaeo a. loo recursos externos para que contribuyan a las propósitos 

de la políitice. comercial del país, 

Propósitos para llovo.r a. caCo los enteriores inc.ir.o;;: 

a) Simplificar loa procesos adminiat.rativoa en materia do cooercio exte

rior incluyendo la agilizaci6n de trámites en lae aduanas existentes 

y la apertura de centros aduaneros en el inte1•ior del país en apoyo -

al comercio exterior, 

b) Utilizar la lsgialaci6n de comercio exterior como instrumento do de-

fenaa legítima ante prácticas desleales de comercio, evitando, en to

do momento, que las normas se utilicen injustificadamente para prote

ger de la competencia externa sana a los sectores productivos. 

e) Avanzar en el proceso de ousti tuci6n de permisos previos por arance-

les y continuar con el esfuerzo de disminuir la dispersión arance la-

ria y mantener una estructura do aranceles congruentes con la moderni 

Za.iJ1Ót'l aovri6wica. dnl ~.=:.!:::. 

d) Alentar la inversi6n privada, nacional y extranjera mediante una poli 

tica económica certera y clara. y con un m!!.rco t.ributa!"lo que sea ºº.!!!. 
pe ti tivo a nivel internacional. (6) 

(6) • Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994 1 Secretaria de Programaci6n y 
Presupuesto, México 1989, 
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E. ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO (GATT), 

Ea conveniente tratar lo relativo a este Acuerdo, conoci

do conforme a las siglas en inglés ecl GATT, es considerado come un trat~ 

do sobre materia comercial que entró en vigor el 1o. de enero de 1948 y 

fue suscrito por la mayor parte do los países capitalistas pertenecien-

tss a la Organización de las Naciones Unidas. Su finalidad es lograr una 

mayor liberalización on los intercambios y evitar las discriminaciones -

en materia cor:::ercinl, 

Miguel Acevedo Garat al referirse ul Acuerdo General so-

bre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT), lo considera corno un zistema 

directriz para manejar en forma equi ta ti va el comercio internacional, -

además busca que los intercambios de comercio sean sobre bases de igual

dad y establece normas que favorecen la expansión del comerclo como r.ie-

dio para alcanzar un desarrollo económico más acelera.do. (?) 

Los principios básicos sobre los que descansa el Acuerdo 

General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, son: 

A. La no discriminación que se asienta en dos bases, la c.plicnr:ión de la. 

cláusula de la nación más favorecida, y la conce!:iiÓn de igu9.l trato a 

las mercancías importadas y a las de producción nacional. 

En el comercio no debe de haber discriminación, por lo que las partes 

contratantes están obligadas a concederse mutuamente un trato favora

ble como el que se dé a cualquier otro país en lo relativo a la apli

cación y a la administración de loe derechos, a.unque se admita median. 

te restrictivas corno instrumento pRra proteger ln balanza do pagos -

del país haciendo una reglamentación para ser utlizada. 

(7). Miguel Acevedo Garat, El Comercio Exterior do México, Tomo II, Edi
torial Siglo Veintiuno, Jl.IGE, ADACI, México 1982. 
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B. Establecimiento de consultas y negociaciones para resolver los plei-

tos entre paisea y la acci6n colectiva, además se evitan perjuicios -

a loa intereses comerciales de los países miembros. 

C. Protección arancelaria, se basa en proteger las industrias nacionales 

mediante el árancel aduanero eliminando medidas comerciales de otra -

clase, estableciendo que se conozca claramente el grado de protección 

para que se haga posible la competencia. 

Asimismo, establece el control de prácticas do dumping (de lo que más 

adelante trataré) 1 los subsidios a las exportaciones y loe mecanismos 

de consulta entre las partes contra tantea. 

La Cláusula de la nación mé.a favorecida tiene su origen -

en el Tratado Anglo-Francés de 1860 y posteriormente se le encuentra en 

casi todos loa tratados de comercio, Su finalidad es la de asegurar a c~ 

da parte contratante un trato igual al concedido a. cualquier pe.is, Es -

decir, que extiende al país contratante, lae mismas ventajas comerciales 

concedidas a un tercero. (8) 

Acevedo Garat la considera como una estipulación de Dere

cho Internacional Público por la cual un estado se obliga a otorgar a su 

ca-contratante aquel tratamiento que resulte más favorable a loa intere

ses de éste de entre todos los que extiende o llegue a extender a terca-

.r:·ot:J i;atadc.:. 

Dicha 'cláusula de la naoión más favorecida como vehiCulo 

generalizado!' de las reducciones arancelarias, representa la conjugación 

de dos principios liberales, el primero ea el de la necesidad de libera

liznor loo intercambios comercialee en todo el mundo con el objeto de --

(8). Javier Alvaro Montoya, La Cláusula de la Nación más Favorecida, 
Editorial El Autor, México 1984. 
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desterrar sus obstáculos 11 ar t,if1ciales 11 • El otro principio dispone la no 

discriminación como regla fundamental de la equidad liberal. 

Por lo anteriormente exput?sto, vemos que es conaidorada -

como posible principio rector del comercio internacional acturtl y del -

futuro. 

Ahora bien, ;¡a anali za.d'J<o Je lll<rn&ru muy general los prin

cipios dei Acuerdo General sobre Aranceles Aduanero:J y Comercio (GATT), 

tenecos que la aplicación territorial de las obligaciones emanadas del -

mismo ha provocado controver~üas en los cuso:; en que unu entidad federa

tiva esté facultada para imponer reJtrlcciones a. la importación de bie-

nes extranjeros en condiciones que violen el Acuerdo General sobre Aran

celes Aduaneros y Cor.iercio. Sin embargo, est~ si tua-:.ión no reaultu rele

vante para México ya que los artículos 117, 118 y 131 de nuestra Carta -

Magna reservan n la Federación de legislar en cnteria de comercio exte-·· 

rior y nos dan a conocf3r que en ningún caso las entidades federativos -

pueden establecer prohibiciones o gravámenes de ningún género a bienes -

del extranjero ni introducir controbuciones o derechos sobre importacio

nes o exporta.cienes, salvo que, en éste Último cflso, exista coneentimie.!l 

to del Congreso de la Unión. 

Para Jorge Witker, el comercio internacional contemporá.-

neo se encuentra. en un estado de ambigÜedéid jurídica que sumado 'l. la br~ 

cha que separa a los pa!ses industrializados de 106 que en proceso d& d!:! 

sarrollo • plantea trer.,cndos desafíos a los responsables y ej~cutivor. que 

actúan en el comercio de mercancías entre paíse~. En medio de estnn va-

ria.ble ti negativas, ia Ronda de Tokio propiciada por el Acuerdo antes man, 

cionado, entre 1973 y 1979 diseñó un conjunto de dispoaitlvos legales -

que, pese u la oposición de los países del llnrr.A.do TrJrcer Mundo, 11 pt1r-

tir del lo. de enero de 1980 y especialmente durante el arlo de 1981, os

t&n rielendo montos cada vez rr.ás cr~cientP.:::. de los int13rr.ambioc mundia--
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les. 

Para México la existencia de los acuerdos o códigos de -

conducta (código antidumping 1 licencias de importación, subvenciones y 

derechos compensatorios, obstáculos técnicos al comercio y compra del -

aector público) revisten una estratégica importancia. Al formar parte -

del eequerua del Acuerdo en estudio, por decisión presidencial de 18 de -

marzo de 1980, sus exportaciones eatan siendo reguladas por dichos cuer

poo legales, excepto por el código antidumping que fue adoptado hes ta --

1987, (9) 

Dicho lo nr.torior, r.os dnmos cu1mtn. cie que sirve pera ju~ 

tificar que una visión totalizadora y ordernida de los seis códigos de -

conducta. de comercio internac1onal 1 emerge como indispensable para el e!_ 

portador funcionario o ejecutivo mexicano, vinculado n la comercinlizn-

ción in ternaoional. 

Por otro lado tenemos que 11El Centro de Comercio Interna= 

cional, establecido por el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y -

Comercio (GATT) en 1964, ayuda a los paíaea en desarrollo a fomentar su 

comercio da exportación, El Centro que desde 1968 he. venido funcionando 

conjuntamente cQn la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 

Desarrollo (UNCTAD), proporciona información y asesoramiento sobre los -

mercados de exportación y t~cnicaf! cia cnmRr~!Rli ?.~.'7iÓn, y pre:;tc. n.yud.o.: -

en la creaci6n de servicios de exportación y en la capacitación de per--. 

sonal 11 (10) 

(9), Jorge Witker V., El GATT y sus Códigos de Conducta: análisis y des
cripción de los códigos e.ntidumping, valoración aduanera; licencias 
de 1mportaci6n 1 subvenciones y derechos compensa torios, obstáculos 
técnicos al comercio y compra del sector público, F,éJitorial Guma, 
México 1982. 

( 1 O). Alberto Székely., Instrumentos fundamentales de derecho intornacio 
nal público, Tomo I 1 Universidad Nacional Autónoma de México, Méxi: 
co 1981, p. 701. 
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Otra Órgano de importancia para nuestro tema es la Confe

rencia de las Naciones Unidas para el Comercio y el Desarrollo (UNCTAD) 

y entre las principales funciones estan el fomentar el comercio interna

cional con miras al desarrollo económico genera.1 y de los paises subdesª

rrollados en particular. 
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Otro órgano de importanciu para nuestro temu es la Confe

rencia de las Naciones Unidas para el Comercio y el Desarrollo (UllCTAD) 

y entre las princip1lles funciones estan el fomentar el comercio int~rna

cional con miras al desarrollo económico general y de loo pa!sea subdea!! 

rrollados en particular. 
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1.2. EL ESTADO Y EL COMERCIO EXTERIOR. 

El Estado mexicano ha conducido el proceso de trnnsforma

c:!.6n nacional mediante la arl!loniznción de los diversos intereses de los 

grupos soclales del país 1 conforme a los ideales de una sociedad justa, 

libre y democrática, que se sintetizan en la Con:Jtitución Política de -

loG Estados Unidos Mcx:!c.!!!1!'..,~ .1.e 1917 y en el cual encontramos que prote

ge y eleva a la calidad de garantía individual el ejercicio del comercio 

y define los aspectos impoisitivoa, fomento, restricción y tránsito de -

mercancías en materia de comercio exterior. ( 11) 

En un régimen democrático de economía. mixta como el nues

tro, corresponde al Estado, en el marco del derecho, dirigir y conducir 

el desarrollo del mismo de acUerdo a las espiraciones y objetiv(!o de la 

sociedad. tlo hay posibilidad de justicia en un Estado débil, ni Estado -

fuerte sin libertad. Cumplir cabalmente con la responsabilidad rectora -

del Estado y hacer frente al reato del cambio estructural y de la moder

nización del país, exigen de una mayor demacra tización en sus relaciones 

con la soi.:.icJuJ. "i de • . .m rnRnP.jo más efica~ de su:J instrumentos. 

El Estado considerado como centro de poder 1 os obligado a 

intervenir y participar en loa mecanismos del mercado a fin de corregir 

los desequilibrios naturales. 

Un derecho de la. intervención estatal, se estructura so-

bre nuevos conceptos y categorías jurídicas, entre las que están, la prg, 

(11). Jorge Witker V., y Leonel Pereznieto, Ob. Cit. 
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piedad como fu.ri.ción sociul; los controles de precio y nlquileresj la in

te.rmediación estatal entre el capital y el trabajo; la deterr:iinación del 

prenupuesto; el control del dinero, crédito y c01,:¡ercic exterior, éstos -

son signos indicndores de cambios profundos en las sociedades contemporfi. 

nens. 

A. OBJ¡;rrvos DEL GOBEHrlO EN MATERIA DE COM~RGlO EX7ZP.IQil. 

De la invfüd .. lgaciár. ll1~vadn u cabo podemos citar da mane

ra concreta algunos de los objetivos qua el poder público persigue en -

materia de cataercio exterior, aunque otros los encontramos en el actual 

Plnn Nacional de Desarrollo 1989 a 1994, son, a saber: 

1. Dirigir y conducir el desarrollo económico de ucuerdo a. laa aspiro.ci_g_ 

nes y objetivos de la sociedad. 

2. Obtener nquellas mat~rias primas cuya producción nacional es insufi-

ciente. 

). Obtener bienes a un costo menor 1 grncia:J a lnn ventajn~ que proporcíg,_ 

na. la división intornocional del trabajo. 

4. Favorecer la concurrencia dificultando las ententea entre p.roductores 

nacionales. 

5. Generar divisas, vÍtt t:Apc:-t~~:iñri: con el fin de saldar los d~ficit de 

la balanza coracrcia 1. 

6. Equilibrar la balanza comercial. 

7. Busca. superar la crisis actual por medio de lu reducción de importa-

e iones ya que por 16gica deben aumentu.rse las exportaciones. 

8. Busca. la expt1.n1:>10n cor.!erci11l para que beneficie tanto a consumidores 

como a producto1·es con ln finalidad de incr~mentar los ingret1oi:>. 

9. Fomentar y estimular ,r¡ las nxpo:rtaciones, vía eliminación de permisos 

de exportaciÓn 1 rebaja o eliminación de los impuestos al export.ador. 

10. Busc!! negociaciones comercio.les interna.cionnles que abran mercado a 

los productores mexicanos. 
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La poli ti ca cameJ:cial mexicano. nos da esos instrumentos -

legales y administrativos n través áe lon cuales al Ejecutivo Federal -

regula lns :iperucior.c3 de importación y exportacién 11on terceros paises, 

y son entre o+,,roa, los era.ncole.s aduaneros, los permisos de importación 

y exportnci6ns controles técnicoa y controles de cambio. En el área de -

los intrumentos bilate:rúles y wultilaterci.les, una serie do convenios co

!!!'=rciales conrorman pn:rámotroa que tambií;n inciden un ~J comportamiento 

exterior del pn:Í a. 

Existen objetivos de la política comerciu.l d 1:- México en 

relación con la comunidad internacional, entre los cuo.le:s están: 

1 .. La. promoci6n y ea tirnulo de lus exportaciones para. supt:ra.r los efectos 

del desequilibrio comercial. 

2 .. La sustitución selectiva de importaci.c:ine.s a fin de pa.:;ar a etapas su

periores del proces() productivo, hacia la elnbcrnci6n de biene.3 de e~ 

pital y matarialos intermedi~s • 

.3. La racionalización de importaciones con objeto de adecuar lfl e¡_;.truDt!;! 

ra del comercio exterior e. las prioridades del des.arrollo nn.ci<:inal. 

4. Revisión del proteccionismo y apertura de la economía en forma progrtt 

si va, de c..;¡n.!'ormid.a.d con las necesidades comeroin.les, financieras y -

de desnr~ollo del país y de ac..;.crr:lo ccn las coniliciontJS económicas -

internacionales. 

5. La programación de las importaoiones del sector público en bas1a a la 

disponibilidad de dlvi•as' con miran a h1;cer mas eficiente la produc

ción <lom6st ica. 

6. El fomento de las tl'nnsacciuncs comerciales que t.ioner. lugar en ·lns -

franjas fronterizas y zonas libres con el fin üe eeelerar la int~gra

ción de ~sos impo.ttantes mercados a'! nacional. 
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La política comercial mexicano. nos dn esos instrumentos -

legales y administrativos a través de los cuales el Ejecutivo Federal -

regula las operaciones de importación y exportación con terceros pulses 1 

y son entre otros, los arancolco adunneros, los parmisoe de importación 

y exportación, controles técnicos y controles de cambio. En el B.rea de -

los intrut"ientos bilaterales y multilatero.lt1s, unn serio de convenios co

merciales conforman parámetros que tambiB.n lncidcr. ~n •'Ü cor::;portamiento 

exterior del país. 

Existen objetivos de la politice. conercial de México en 

relación con la comunidad internacional, entre los cuales están: 

1. La promoción y estímulo de las exportaciones po.ra superar loa efectos 

del desequilibrio comercial. 

2. La sustitución selectiva de importaciones a fin de par.ar o. eto.pas t1u

periores del proceso productivo, hacia la elaboro.ción de bienes de C! 

pital y materiales intermedios • 

.3. La racionalización de importaciones con objeto de adecuar la estruct.!! 

ra del comercio ext•rlor a las prl.oridades del desarrollo nacional. 

4. Revisión del proteccionismo y ª!J~rtura. Ce le. PConom!a en forma progr.! 

si va, de conformidad· con las necesidades comerciales, financieras y -

de desarrollo del país y de acuerdo con las condiciones económicas -

internacionales. 

5, La programación de laa importaciones del sector público en base a la 

disponibilidad de divisas, con :nir!l.s o. h&cer más eficiente la produc

ción doméstica. 

6. El fomento de las transacciones comerciales que tienen lugar en lo..s -

franjas fronterizas y zonas libres con el fin de acelerar la inteern

ción de esos importantes mercados al nacional. 
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7. La diversificación de consultas y negociaciones internacionales para 

incrementar, mejorar, defender y hacer más estable el acceso de los -

productos nacionales a los mercados del exterior. (12) 

Ahora bien, el término a.rnncel vemos que se emplea gene-

ralmente p3ra designar el impuesto pi;.gndo ¡:or lns mercancíus a.l ontra.r 

en el territorio de un Estado. En alguno:: caso: el impuesto se paga por 

la exportación de determinadas mercancías¡ es percibido por el Estado y 

se clasifica como indirecto. En su nuciemiento, el fin del arancel era -

la obtención do fondos destina.dos a engrosar lo9 in~ronos do la Hacienda 

más tarde, además do este fin, se le af.ndió el que hoy i:in día es prepon

derante: la protecci6n a las 1;1c i..l v lJa.dcs <Jccr.é::ic!!.s nec i. 0nr. les. 

El aro.ncel como icpuesto puede ser e:.;pecífico, nd valorem 

o mixto. El específico se aplico. teniendo en cuenta unu cnracterístico. -

física de la mercancía. (peso, volumen, etc). Presenta como ventaja que -

precisa uno. valoración en lo. aduana. Cor.:o desventaja se señala que en -

proceso de inflación o deflación, lo.s valoraciones en los precios no se 

reflejan en el volumen de la exacción, y con el tiempo, si no se modifi

ca el tipo impositivo, en caso de inflación de la protección os nula. 

Los derechos ad valorem no presentan esa desvento.ja, pue_! 

to que se calculan sobre el valor de la mercancía y el aumento en ul pr2 

pio precio repercute en ~1 IJ&.g.:i del n.r.::.nccl. Sin ""!l\h1trgo 1 la mayor difi

cul~aJ en su aplicucién se produce en el !!lamento de la valoración do lo. 

mercancía, por lo que los principales criterios de valoraci6n son: 

1. Según el valor en el país vendedor, en el quo es necesario esth.blecer 

oficinas fiscalizadoras que controlen los precioD. 

(12), lbidem., p. 14. 



2. Según el vnlor en el país comprador, lo que pre~·rnnta dificultadm; en 

en el caso de no exitir producto nnúlogo en el país importador, y tr.Q. 

pieza con las quejas de los exportadores, puesto que no 80 tienen en 

cuenta las diferencias de precios entre loo dos paíser.. 

J. Según el valór de la mercancía en el momento del despacho; se incluye 

junto al precio habitual en el país vendedor, los derechos de exportQ_ 

clÓn, n.rbi trioo, transportes 1 seguros, embalajes, col!lisiones, otc. 

I+• Según el valor oficial que incluye elementos de todos los anteriores 

y da lugar a unos valores estimativos oficiales. 

Los aranceltlS mixto::; toman aspectos de los es pee 1íficos y 

de los o.d valorem. 

La aplicación do una clase u otra de derecho:,, J~pt:lide del 

nivel de perfección y eficiencia alcanzada en la. valoración, yu que los 

aranceles específicos ofrecen menos facilidades al fraude que los dere-

chos ad valorem. En la actualidad existen la tendencia do utilizar estos 

Últimos. El tipo impositivo puede ser fijo, variable o mViL (13) 

( 13). Miguel Linar te Lizcano, Estudios sobre impuestos de importación, 
Tesis, Escuela de Ciencias Económicas Adininistrativas, Universidad 
Autónoma do Puebla., Puebla 1962. 
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C, ANTECEDENTES. 

Dentro del Comercio exterior encontramos que en la po1Ít1 

ca. comercial se distinguían dos principios, el primero de ellos era la -

Teoría ds los rnetale:i inspirnda en el mercantilismo y en el exclusivismo 

colonial. DurantG lo!> slglcs XV 1 Y.Vi y XVII se procuraba que los Estado:; 

se enriquecieran con la adquisición de la m:J.yor cnntid~d posibh: de met~ 

les preciosos, oro y plata, como medio de conseguir una. balanza comer--

cial favorable, por e lío, la i-JOse.;;ién de los metales preciosos era con s.-!. 

derada como la principal fuente de riqueZ!:i de los paÍt~es. E:n cuanto al -

::ic¡;undo principio, la Corona Española se reservó para ella sola el dere

cho de comerciar con América y ésto constilu;;l 'Jn f:-!.!.r.cl"l mcnopol io. 

El exclusivismo colonial de España so :tanifcstó tnobién -

en la prohibición de intercambio directo entro España. y las Filipinas 1 -

entre el Perú y la Nueva España y entre la. metrópoli y Buenos Aires para. 

subordinar la región del Plata al Perú. 

Todo esto tenía su explicación natural en las idens econ§. 

micas do aquellos tiempos¡ en la necesidad de mantener !:ll dominio poli tl 
co de tan extensos y lejanos territorios mediante una gran coheaión con 

la metrópoli y el substraerse a toda influencia extranjera. (14) 

Ahora bien, tenemos que dt:T1tr~ :.<Jl rArlodo de 1519 u. 1777 

el comercio exterior de México comienza desde los cambios de ca::icaholes 

y cuentas de vidrio por tejos tle oro y platu que hicieron con los cando

rosos indios de las playas de Veracruz. 

(14). Diego López Rosado., Historia y Pensamiento econótüco de México, 1 
'forno IV., Universidad Nacional Autónoma de México., México 1974. 
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Del otro lado del mundo en las ciudades de C!Ídi: y Sevi-

lln eran consideradas cot'lo las únicas que ostaba.n faculto.das para el co

mercio por lo cuaJ. se estableció en la segunda, la Casa de Contratación 

de Indias y en la priraera un Juez dependiente do aquella oficina princi

pal, con el objeto de hacer allí las registros y evitar todo fraude. Los 

Únicos puertos autorizados para comerciar fut:ron Cádi~ y on nuestro pais 

Veracruz y Acapulco, empleándose el sistema de flotas que venía por lo -

rer,ulnr cada año. 

Del año de 1778 a 1810, el comercio exterior de México -

recibió las alteraciones que eran una consecuencia forzosa de la violen

~ª t.r.ci.n~formnción que tuvo e!;te país al dojar su antiguo estado de Colo

nia para convertirse en unn nación independiente. En 1789, Carlos III -

ostableció la Libertad de Comercio, lo que auspició notoriamente el auge 

del comercio. 

De 1810 a 1880 1 etapa en la que se inicia ol imperialismo 

económico moderno. Los principales benef1cioo del comercio mexicano fue

ron para Inglaterra. ( 15) 

En loo primeros años del período independiente se mantie

ne en el país el predominio de las relaciones comercial ea con España; el 

paso al establecimiento de relaciones comerciales directas se comienza -

A visualizar en 1823, año en que disminuye la importancia relativa y ab

soluta del comercio con España y han crecido los intercambios con Europa 

y América. 

La composición del comercio exterior de México con todas 

( 15}. Mi.guel Lerdo de Tejada., Comercio Exterior Mexicano desde la con-
quista hasta. hoy., Banco Nacional do Comercio Exterior., México 
1967. 
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la~ region<?s señaladas tuvo una estructura similar; en las importaciones 

predominaron las manufacturas textiles y en las exportaciones, loe meta

les preciosos. 

Uno de los principales fo.ctores internof:i que conformaron 

el come:-cio exterior de México independiente fue la existencia de una 

artesanía textil tradicional que crece durante los !Jiglos XIX y llega a 

conetituirse en industria, en difícil com;:.ett:ncio. con los t.oxtiler. euro

peos. 

En 1821 se e.aprobó el primer arancel que restringió lu.s 

importaciones libres a un pequeño número de productos agrícolas y manu--

factuados y en los años siguient.es .ltt l~gialn.::!.:n f'J•_• Gít{lti. vez :TIÓ..s ri¿u

rosa. Las percepciones fiscales por comercio exterior llegaron a repre-

sentar el 64% de los ingresos federo.lea; una c11art11 pur+,e correspondÍF.1. -

a 111s exportaciones y el resto a las importaciones. 

Guillermo Tardiff, en su obra 11 Historia General del Comer. 

cio Exterior Mexicano 11 , afirma que la iniciación del comercio exterior -

de México, solamente puede referirse al momento en que en el país se da 

una Constitución PolÍtica y es considerado como Estado independiente, a 

partir da la fecha aunque sea aproximada, en que :Je adquiere personali-

dad jurídica, el pueblo se convierte en sujeto de contratación con la -

autonomía que le permite su ct:1.¡its.1Jida.d ccc:1Ó::ic~. (1?,) 

Por esto no debe estimarse como comercio exterior mexica

no el realizado por la Colonia Española do Nueva España 1 sino sólo a Pª!. 

tir de la consumación de la Independencia, cuando el Congreso ConStitu--

(16). Guillermo Tardiff. 1 Historia Genoral del Comercio Exterior Mexica
no. 1 Tomo I, Editorial El Autor. 1 México 1968. 
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yente de la República aprueba el Acta Constituyente de la Federación, el 

J1 de enero de 1824, 

T.enemoa quo los dos períodos de la iniciación del comer-

cio exterior, son los siguientos: elpriL'loro corro::iponde o. la Ópoca colo

nial que termina con el establscimisnto que hizo Carlos III sobra la li

bertad de comercio entre las c:olonias y España. El segundo corresponde -

a la épc:ica transitoria en que ovolucionu el pensamiento político español 

y el Rey Fernando VII hace la declaración de la legítima Constitución de 

las Cortes y de su soberanía en los momentos en que ya se desarrollaban 

rebeliones· en todas lna colonias que hicieron necesario declarar la ---

igualdad de derechos entra los españoles europeos y los ultramarinos, y 

que, sintiendo todavía más hondamente el problema, el monarca español -

declaraba que 11 ordenabn aaí mismo a las ~artes que desde el momento en 

que loe países de ultramar, en donde se hayan manifestado conmocio

nes, hagan el debido reconocimiento a la legítima autoridad sobera

na, que se hulla establecida en la Madre Patria, que haya en gene-

ral olvido dt¡i cuanto hubiese ocurrido en ellos, dajand.:;.. ain embargo 

a salvo el derecho de tercero" (17) 

Después de la independencia, la política uduanal de Méxi

co tuvo un carácter predominantemente proteccionista y careció de un prg_ 

pÓsi to verdaderamente claro y definido. Loe factores de dicha política -

fueron además de la falta constan ta de recursos, la .creencia de que Méxi 
co, mediante el si3tema de protección arancelaria y contando con grandes 

riquezas naturales, podría convertirse fácilmente en una nación indus-

triosa. 

(17). Ibidem., p. 18. 
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En 1821, /,gustin de Iturbide logró que ln Junta Soberana 

Provisional Gubernativa expidiera un Arancel General interno para Gobie;: 

no de la;:; Aduanas Marítimas en el Comercio Libre del Imperio; en el cual 

ae distinguieron tres grupoe de articules: de libre iraportaoión, de 11:1-

portación prohibida y de importación gravada por medio do impueotos. 

En los arnncelc~ de 1821 y 1827 ol proteccionieco y el 

número de artículos gravados fueron mn.yores que los correspondientes al 

período de 1845 a 1872. (18) 

Ya en el período porfirista el cooercio interno tuvo un -

crecimiento notable, porque la estabilidad politice contribuyó a su de-

snrrollo, aunque el pasado sistema impositivo y las aduanas interiores -

se mantuvieron, las alcabalas fueron suprimidas en 1896. El número d~ -

personas dedicadas al comorcio aumento, así como e:l sistema de tiendas -

y mercados. A!ii:nimno la política comerciul no cambi6 esencialmente, pues 

continuó el proteccionismo aparente a la industria nacional, las prohi-

biciones fueron relativamente menores, pero el comercio exterior siguió 

siendo la principal fuente de recursos del erario público. 

Por lo tanto, el desarrollo que alcanzó la activid~d eco

nómica en general permitió aumentar l~ti ¿¡;..:pc.rtacl=::o~ y r:\ivPrsi.ficar su 

composición de modo que fue posible depender menos de loe minerales y -

elev11r la participación de los productos agrícolas e industriales. 

Antes de 1920, el pais careció de una política comercial 

definido., lo Único que se bu~oaba ara :o.l!sfacP,r las necesidades más --

apremiantes de la población y de le.: ejércitos en campaña, para lo cual 

(18). Agustin Cue Cánovas., Historia Social y Económica de México (1521-
1854)., Editorial Trillas., México 19BO. 
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se it'lportaban alimentos y armas y exportaban los pocos artículos que se 

podían producir en las regiones menos afectadas por la lucha, ain embar

go, una vez concluida la etapa de viol<!ncin, el gobierno pudo establecer 

metas adecuadas a las nuevas condiciones, por lo que, el comercio exte-

rior manifestó tina tendencia casi continua al aumento. ( 19) 

partir de entonces la actividad comercial interna ha -

tenido tendencias nuy favorables, porque México en su reciente evolución 

económica se ha ndscri to a las pal! ticas comerciales proteccionistas con 

intervalos neoliberales parcilaes, manteniendo sectores estatizados en -

manos de empresas o ontidadea paraestatale!I (energéticos, granos, café, 

fertilizantes, otc), 

Ahora bien, la importancia del comercio exterior en nues

tro sistema económico es fundamental. En· efecto la cifra como importador 

de insumos, bienes de capital, tecnologías y alimentos, supera a las ex

portaciones totales no petroleras. Esto __ as, la industria nacional depen

de en alto grado de insumos y materias primas extranjeras, cuestión que 

gravita con fuerza tanto en la balanza comercial como en la balanza tle -

pagos. 

Desde el punto de vista de la distribución geográfica de 

nuestro cocercio exterior 1 el principal mercado de importaclón y expor-

taci6n es el de los Estados Unidos de Norteamérica, seguido por Alemania 

Federal, Francia, Inglaterra, España, Japón y China. (20) 

( 19). Diego L6pez Rosado. 1 Ob. Cit. 

(20). Jorge Wi tker V., Derecho Económico., Editorial Har la S. A. de C. V, 
México 1985. 



D. ORGANGS DE LA ADMI!HSTRACIO!l PUBLICA FEDERAL ENCARGADOS DE LA 

PROMOCION Y REGULACION DEL COMERCIO EXTERIOR. 

25 

·El movimiento que inició Pro.ncisco I. Madero incorporó a 

la administración pública ias orientaciones poli ticns que habrinn de dar 

nacimiento a la Constitución de 1917. En ese mismo aflo Venustiano Carran 

za expidió la Ley Orgánica de ln Administración Pública ( 13 de abril). -

La Constitución de 1917 refleja una polÍtica administrativa totalmente -

distinta de la que habría prevalecido hasta entonces. Afirma los princi

pios del Municipio Libre, la Reforma Agruria, una tlueva Legislación Obr~ 

ra, la F.ducnción Laica, y toda una serio de iMovnciortes que requerían -

órganos administrativos nuevos. (21) 

La administración públicO. federal abarca todas las formas 

de la vida nacional desde la educación y los problemas de trabajo, hasta 

los aspectos culturales, comercio y seguridad social, por lo que• para -

ello, la administración se divide en administraci6n pública centralizada 

y administración pública pnraestataL 

El artículo 2o. de la Ley Orgánica de la Administración -

Pública Federal establece que para el ejercicio de sus atribuciones ;- P!!. 

ra el despacho de los negocios del orden administrativo encomendados al 

Poder E.jecutivo de la Unión, habrá las siguientes dependencias de la --

Administración pública centralizada: las secretarías de estado y depart!!_ 

mentes administrativos, los cuales tendrán el mismo rango y entre ellos 

habrá preeminencia alguna, así mismo formularán éstas rilismas respecto de 

los asuntos de su competencia, los proyectos de leyes, reglamentos, de-

cretas, acuerdos y Órdenes del Presidente de la República, 

(21). Miguel Lanz Duret, Derecho Constitucional Mexicano, Editorial 
Norgis, México 1963. 
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Sin embargo, en el á~bito de la Administración pública -

paraestatal existe un organismo descentralizado que cumple la importante 

tarea de promover el comercio exterior de México y se trata. del Banco -

Nacional de Comercio Exterior, Sociedad Nacional de Crédito (del quo más 

adelante analiza remos). 

Pero en cuant.o ul tema de lu ,'.id::iinistra.ción pública cen-

traliz.ada, la que nos interesa por ser un Órge.no rector del comercio ex

terior as la Sccrcto.r:Í!! de Comercio y Fomento Industrial la cual se apo

ya en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

A'fRIBUCIOtü;;s DE L1\ CECRET!~Rn: DS COMERCIO y !i'OMENTO INDU§. 

TRIAL consagradas en el artículo 31+ de la Ley Orgánica de la Administra

ción Pública Federal, son, a saber: formulur y conducir la3 pol!ticns -·· 

generales de industrias, comercio exterior P. int<Jrior, abe.ato y pn~cios j 

promover y vigilar la comercialización, distribución y consumo de bienes 

y servicios; establecer la política de precios y vigilar su cumplimiento 

en particular de los articulas de consumo y uso popular; fomentar el co

mercio exterior del pais; asesorar a la inicia.tiva privada en el establ~ 

cimiento de nuevas inCustrias; asistir a las empresas que se dediquen a 

las exportaciones de manufacturas nacionales¡ promover '.I en 5U cnso erg,!! 

nizar sociedades cooperativas 1 centros y slst.emas comerciales 1 el peque

no y media.no comercio rural y urbano, exposicione~ 'J ferias industrialeB 

y comerciales, las arLt:niti.u1as, le.::: c.:-t<;".9 r!')p111Rres y las industrias fa-

millares; fomentar, regular y promover el dcsarr'Jllo de la ind1JStria de 

transformación; intervenir en el suministro de energía. eléctrica y en la 

distribución de eas ¡ promover, críen tar y fomentar la industria. nacional 

pequefla, mediana y rural¡ estir.mlar la. investigación técnica industrial¡ 

y vigilar la tt.ctividad :ic le.s sociedades mercantiles, cámaras y asocia-

cienes industriales. 
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Con la participación de otras dependencias, están las si

guiente a facultades: estudiar y proyectar así como también determinar -

aranceles y fijar precios oficiales; establecer criterios para estimular 

el comercio exterior, incluyendo oubsidios sobro impuestos, determinar -

laa restricciones para loa artículos de importación y exportación; auto

rizar las compras de sector público de bienes de procedencia extranjera 

y las bases de la convocatoria para realizar concursos internacionales; 

definir la política de industrialización, distribución y consumo de pro

ductos agropecuarios y posqueros; promover la producci6n de bienes y se!'. 

vicios que se consideren fundo.mentalo3 para la regulación de los pre---

cioa .. 

Aunque de todas éotas, tenemos que lao principales atribll 

cianea que tienen relación con el comercio exterior, son, las aiguientos 

a) Formular y conducir las políticas generales de industria, comercio •?! 

terior, interior, abasto y precios del país, con excepción de los pr!l 

cios de bienes y servicios de la administración pública federal. 

b) Fomentar el comercio exterior del p~Ís. 

c) Estudiar, proyectar y determinar los aranceles 'J fijar loa procios 

oficiales 1 escuchando la opinión do la Secretaría de Hacienda y Créd,l. 

to Público; estudiar y deterrainar las restricciones para los articu-

los de importación 'J exportación, y participar con la mencionada Se-

cretaría en la fijación de los cri torios generales para el estableci

Lalantv de lee e~~,{ mulos al comercio exterior. 

d) Estúdiar y determinar mediante reglas generales, conforme a los mon-

tos globales establecidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú

blico, loe estímulos fiscales necesarios para el fomento industrial, 

el comercio interior y exterior y el abasto 1 incluyendo los subsidioo 

sobre impuestos de importación y administrar su aplicación, así como 

vigilar y evaluar sus resultados. 

e) Organizar la distribución y consumo a fin de evitar el acaparamiento 

y que las intermediaciones innecesarias o excesivas provoquen el ene! 
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recimiento de los productos y servicios. 

Dentro de la administraci6n pública paraestatal, como ya 

quedó asentado anteriormente, ea tá el Dance Nacional de Comercio Exte--

rior, Sociedad Nacional de Crédito, que por su importancia es necesario 

referirnos n las atribuciones del r.iisrno, ciue son, a nabar: 

A. Formular observaciones para la protección dt:jl ¡;omercio exterior de -

México contra prácticas contrarias a la ética c01;iercial sobre la apli 

cación de las leyes y dinposicionea en vigor. 

B, Promover medidas para contribuir n evitar, cant..rarrestar, corregir y 

en su caso sugerir sanciones a prácticas cornercirlles de empresas o -

personas públicas o privadas, qui;) tengan o puedan tener cualquiera do 

loo cfcctoG que o. continuación se enuncian: 

1. Que entrañen una competencia ruinosa, desleal o inequitativa. 

2. Que se traduzcan en restricciones injustificadas de la actividad -

comercial o alienten tendencias monopolísticas. 

3. Que lesionen o puedan lesionar o entorpecer el desarrollo de empr.§_ 

sas mexicanas en operación o en proceso de constl tuclón. 

4. Que influyan desfavorablemente sobre los condiciones y las posibi

lidades de venta de uno o más productos mexicanos de exportación. 

5. Que signifiquen al tere.ciones, irregularidades o actos ilícitos que 

afecten el prestigio del comercio exterior del pais. 

6. Que obstruyan el desarrollo, la diversificación y coordinación del 

comercio exterior del país. 

7. Que en general, impliquen violaciones a. las leyes o prácticas usu! 

les en materia de comercio exterior o don lugar a situaciones con

trarias al prop6sito de estimular su de3arrollo y el fortalecimien. 

ta de la cooperaci6n económica internacional. 

C. Intervenir en las condiciones y para los efectos que señala este. ley 

sobre la queja relacionada con las operaciones de comercio internaci2 

nal en que intervengan importadores o exportadores domiciliados en la 

República Mexicana y se presenten por ellos o en contra. 
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D. Emitir dictamen sobre las quejas relacionadas con operaciones de co-

mercio internacional cuando no haya habido sometimiento expreso de -

las partes al arbitraje de la Comisión, y cuando haya tal ·sometimien

to, resolver en conciencia dichas quejas 1 dictando el laudo que ---

corresponda, caso en el que la Comisión tendrá. las facultades de ó.rb!. 

tro, fallando según su conciencia. 

E. Proponer a la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial la üdopción 

de medidas concretas o do co.ró.cter general, que tienden: 

1. Simplificar y unificar la legislación sobre coc:ercio exterior. 

2. Hacer más expedita la intervención del poder público en mil to ria de 

coruiarcic exterior. 

J. Alentar la cooperación entre loa exportadores y los i111portndoree -

mexicanos, aoí como entre ellos y el Estado. 

F. Comunicar a la autoridad competente cualquier hecho que pueda per Ju-

dicar al comercio exterior del país, del que tenga conocimiento y el 

Ministerio Público que corresponda, cualquier acto u omisión que pue

da entrañar un delito que se persigue de oficio. 

Ahora bien, volviendo a la administración pública centra

liza.da, tenemos el otro 6rgano de la promoción y regulación del comercio 

exterior, que es la Secretaría de Hacienda y Crédito PÚblico, que tiene 

laa siguientes atribuciones: estudiar y formular los proyectos de leyes 

y diavo1iicicr.c.:: il'lpnai ti vas así como las leyes .de ingresos en el ramo -

aduanal ¡ determinar los criterios y montos globales de ios t1tst!üii1lo:= f1! 

cales¡ estudiar y proyectar sus efectos en los ingreeos u la federación 

al igual que vigilar y evaluar sue resultados, También dirige los servi

cios aduanales y de inspección y la política fiscal de la federación¡ -

practicar inspecciones y reconocimiento de existenCias on almacenes con 

el objeto de aeegurar el cumplimiento de las diapoeicionea fiscales. 
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E.OTROS ORGAHOS DE LA ADMINISTRACIOH PUBLICA FEDERAL RELACIONADOS CON 

EL COMERCIO EXTERIOR. 

Dentro de la administración pública centralizada tenemos: 

SECRE'fARIA DE RELACIONF.S EXTERIORES. 

ATRIBUCIONES: Promover, propiciar y aaegurar la coordinaci6n de accionee 

en el exterior de las dependencina y entidadee de la adminiatraci6n pú-

blica federal; y ain afectar el ejercicio de las atribuciones que a cada 

una de ellas corresponda, conducir la política exterior, para lo cual -

intervendrán en toda claue de tratados, acuerdos y convencionee en los '... 

que el paía aea parte; Dirigir el servicio exterior en sus aspectos di-

plomáticos y consular en los términos de la Ley del Servicio Exterior H,!!. 

xicano y, por conducto de los agentes del mismo servicio; velar en el -

extranjero por el buen nombre de México¡ impartir protección a los mexi

canos; cobrar derechos consulares y otros impuestos; ejercer funciones -

notariales, de Registro Civil, de auxilio judicial y las demás funciones 

federales que señalan las leyes, y adquirir, administrar y conservar las 

propiedades de la Nación en el extranjero; intervenir en lo relativo a -

comieio~ee, congresos, conferencias y exposiciones internacionales, y -

participar en los organismos e institutos internacionales de que el go-

biorno mexicano fcirme parte; Intervenir en las cuestionee relacionadas -

con los límites territoriales del paía y aguao internacionales; intervs

nir en todas las operaciones relacionadas con la nacionalidad y natura-

lización. 

SECRETARIA DE AGRICULTURA Y RECURSOS HIDRAULICOS, 

ATRIBUCIONES: Programar, fomentar y asesorar técnicamente la producción 

agrícola, ganadera, avicola, apicoln y forestal en todos sus aapectoa¡ -

definir, aplicar y difundir loa métodos y procedimientos técnicos ueati

nndos a obtener mejor rendimiento en la agricultura, silvicultura, gana-
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dería, avicultura y apicultura; organizar y administrar loa servicios de 

defensa agrícola y ganadera y de vigilancia de sanidad agropecuaria y -

forestal, considerando la producción de fármacos biológicos destinados a 

la población animal. 

SECRETARIA DE SALUD. 

ATRIBUCIONES: Dirigir la >Jolicía sa.nitaria general de la República con 

excepción de la agropecuaria, salvo cuando se trate de preservar la sa.-

lud humana; dirigir la policía sanitaria especial en loa puertos, costas 

y fronteras, con excepción de la agropecuaria, salvo cuando afecte o pu~ 

da afectar la salud humana; realizar el control higiénico e inspección -

sobre preparación, posesión, uso, suministro, iHlportación, exportación y 

circulación de comestibles y bebidas; realizar •l ~ontrol de lu prcpo.ra

ción, aplicación, importación y exportación de productoo biológicos, ex

cepción hecha de los de uso veterinario; ~jecutar el control sobro prop!!_ 

ración, posesión, uso, suministro, importación y exportación así como -

distribución de drogas y productos medioinales, a excepción de los de -

uso veterinario que no esten comprendidos en la Convención de Ginebra. 

SECHETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

ATRIBUCIONES: Formular '/ conducir las políticas y programas para el de-

earrollo del transporte y las comunicaciones de acuerdo a las neceeida-

des del país; otorgar concesiones y permisos previa opinión de la Secre

taría de Gobernación, para establecer y explotar sistemas y servicios t!! 

legrái'icoe, talefónicoa, sistemas y servj ci nn fi11o ~omu.tticacién ir.!ll~::br!

ca por telecomunicaciones y satélites, de servicio público de procesa--

miento remoto de datos, estaciones radio experimentales, culturales y de 

aficionados y estaciones de radiod,ifusión comerciales y culturales; así 

como vi~t l,itr el aape~to técnico del funcionamionto de tales sistemas, -

servicios y estaciones; regular y vigilar la administración de los e.ero-

1 puertos nacionales, conceder permisos para ln construcción de aeropuer-

tos particulares y vigilar su operación; construir las vías férreas, pa-
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ción de ferrocarriles, y lo. vigilancia técnica de su funcionamiento y o

peración¡ participar en los convenios para la com;trucción y explotación 

de los puentes interno.cionalea; regular, promover y organizar la marina 

mercante¡ regular las comunicaciones y transportes por agua; inspeccio-

nar los servicios de la marina mercante¡ construir, reconstruir y conser. 

var las obras marf timas, portuarias y do dragado, instalar el seílalamien. 

to marítimo y proporcionar los oervicios de información y seguridad para 

la navegación marítima; administrar 10::1 puertos contrali:;o.dcn y coordi.-

nar los de la adminietración paraestatnl, y otorgar concesiones y permi

sos para la ocupación do lns zonas federales dentro de los recintos por

tuarios; construir y conservar los caminos y puentes federales, incluso 

los internacionales¡ así como laa estaciones y centrales de autotranepor 

te federal; construir y conservar caminos. y puentes, en cooperación con 

los gobiernos de las entidades federativas, con los municipios y los Pª!: 

ticulnres; y construir aeropuertos federales y cooperar con los gobier-

nos de los Estados y las autoridades murt1cipales, en la construcción y -

conservación de obras de ese género. 

SECRETA.'!IA DE MARINA. 

ATRIBUCIONES: Ejercer la soberanía en aguas territoriales., así como la -

vigilancia de las costas del territorio, vías navegables, islas naciona

les y la zona económica exclusiva; organizar, administrar y operar el -

servicio de aeronáutica naval militar; otorgar y adminlatrar el servicio 

de policía marítima¡ inspeccionar los servicios de la Armada; construir, 

reconstruir y conservar ·1as obra portuarias que requiera la Armada; in-

tervenlr en el otorgamiento do permisos para expediciones o cxploracio-

nes científicas extranjeras o interpaciona.les en aguas nacionales; cons

truir, mantener y operar, astilleros, diques, varaderos y establecimien

tos navales deo tinados a loa buques de la Armada de México; asesorar mi

litannente a loa proyectos de construcción de trula clase de viaa genera

les de comunicación por agua y sus partea integran tea; y organizar y ---
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prestar loa serviclos de sanidad naval. 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL. 

ATRIBUCIOllES: Asesorar militarmente la construcción do toda clase de 

vías de cornunica.ción terrestres y aéreas¡ vigilar y expedir permisos pa

ra ol comorcio, transporte y almacenamiento de armas de fuego, municio-

nes, explosivos, agresivos quínicos, artificios y ca terial cstrn tégico; 

intervenir en la importación y exportación de toda clase de armas de -

fuego, municiones, explosivos, agresivos químicos, artificios y material 

estratégico; e intervenir en el otorgamiento de perr:iisos para expedicio

nes o exploraciones científicas extranjeras o internacionales en el te--

rri torio nucionn.l. 

SECRETARIA DE TURISMO. 

ATRIBUCIONES: Formular y conducir la polÍ.tica de desarrollo de la activi 

dad turística nacional; promover en coordinación con las entidades fede

rativas las zonas de desarrollo turístico nacional y formular en forma -

conjunta con la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología la declarato

ria respectiva; participar con voz y voto en las cociisiones Consultivas 

de Tarifas y la Técnica Consultiva de Vías Generales de Comunicación; y 

vigilar con el apoyo de las autoridades estatales y municipales, la co-

rrecta aplicación de los precios y tarifas autorizadas o registre.doe y -

la prestación de loa servicios turísticos, conforme a las disposiciones 

haya contratado. 

SECRETARIA DE ENERGIA, MINAS E INDUSTRIA PARAESTATAL, 

ATRIBUCIONES: Promover y, en,su caso, organizar la investigación técnico 

induntrial en matqria de enereía, siderureÍA., fertili?.Rntes y récuraoe -

naturales no renovables; e impulsar el desarrollo de loe energéticos, de 

la industria básica o estratégica y de la industria naviera. 
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Ahora bien, dentro de la administración pública paraesta

tal, encontramo5 los siguientes organismos descentralizados, n saber: 

EL FONDO PARA LA PROMOCIOll DE LAS EXPORTACIONES DE PRODUCTOS MA!!UFACTURh_ 

DOS. Ea un fiJeicomiso r.iar.ejn.do por el Banco de Méxlco S.A., ol cual ti~ 

ne las siguientes atribuciones: i'oruenta1· las exportacioner: de productos 

manufacturados y para ol equipamiento industrial; proporciona. al expor-

tador t!lexicnno las mej oreG facilidades para la colocación de sus produc

tos en el extranjero, con el fln <le que puedn. cor::petir en <?l mercRdo in

ternacional con otros productoG similares. 

BANCO DE MEXICO S.A. 

ATRIBUCIONES: Regular la emisión y circulaci6n de moneda y los cambios -

sobre el exterior; actuar como agento financiero del Gobierno Federal en 

las operaciones de crédito externo o interno, y en la emisión y atención 

de empréstitos públicos¡ participar en representación del Gobierno y con 

la garantía del mismo en el Fondo Monetario Internacional y en el Banco 

Internacional de Recon::it.rucción y Fomento, e.si como operar en estos orgg_ 

nismos. 

NACIONAL FINANCIERA S.A. 

ATRIBUCIONES: Promover y encauzar así como coordinar la inversión de ca

pitales en la organización, transformación y fusión de toda clase de em

presas industriales, dedicando sus recursos a la creación y fortalcol--

miento de empresas fundamentales para la econowío. nacional y regional ·

que contribuyan a mejorar la situación de nuestra balanza de pagos, ya -

sea porque se promueva la sustitución eficiente de importaciones o so a

liente la producción de bienes y servicios susceptibles de exportación; 

desempena la función de agente financiero del sector públlco federal en 

lo relativo a la negociación, contratación y manejo de créditos del ext~ 

rior, ya sea que dichos créditos sean otorgados por instituciones extran. 

jeras privadas, gubernamentales o intereubernamentales, incluyendo al -

Banco Interamericano de Desarrollo y al Banco Internacional de Recons---
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trucción y Fomento¡ es considerada como la agencia exclusiva. en el país 

de las instituciones establecidas en el extranjero, para la emisión o P!!. 

go de los tí tuloo de crédito al portador a cargo de aquéllas. 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES. 

ATRIBUCIONES: Administrar, operar y conservar los aeropuertos. pistas, -

plataformas, edificios y servicios complementarios auxiliares y especia

les y recaudar loa derechos que deban pagar las líneas aéreas y los UBU!!, 

rios en general por loa servicios que se les presten. 

CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TEGNOLOGIA. 

ATRIBUCIONES: Fungir como asesor del Gobierno Federal en la pluneación, 

programación, coordinación, oriontaci6n, sistematizRcjón, prornoc!Ón y e!l 

cauzamiento de las actividades que guarde.n relación con la ciencia y te~ 

nología, su vinculación con el desarrollo del país así como en sus rela

ciones con el exterior; es considerado como un ógano de consulta para -

las dependencias del Ejecutivo Federal 0 organismos descentralizados y e_s 

presas de participación estatal, en materia de inversiones o autoriza--

ción de recursos pare. realizar proyectos de investigación científica y 

tecnológica, educación superior, importación de tecnología, patentes, -

normas, control de calidad y en general, en todo lo adecuado para el -

cumplimiento de los fines de esta institución. (22) 

('/.Z). Jorge Witker V., y Leonel Pereznieto, Ob. Cit. 



II. LA ClJOTA COMPE!ISATORIA A LA IMPORTACION. 
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11 .1. NATURALEZA JURIDICA. 

La cuota compensatoria es conniderada materialmente como 

un gravamen, por lo que formalmente no puede asimilarse n la categoría -

de un impuesto, ya que por disposición del articulo J1 fracción IV do ln 

Constitución Política de loa Estados Unidos Mexicanos, debiadamente in-

terpretado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, nos señala que 

los elementos del impuesto san, el sujeto, el hecho gravable, el monto o 

cuota y la ba.ae, y sólo puede establecerse en W1a Ley. Por lo tanto, la 

autoridad administrativa, en este caso la Secretaría de Comercio y Fome.u 

to Industrial carece de facultad para fijar o establecer los i:'lle!!lentos -

de un impuesto cualquiera de manera particular y específica tal y como -

sucede en el caso de las cuotas compensa :orlas. ( 1) 

ArÚculo J1 .- "Son obligaciones do los mexicanos": 
11 IV. Contribuir para los· gastos públicos, así de

la Federación como del Estado y Municipio en que -

residan, do la manera proporcional y equitativa -

que dispongan las leyes". 

La Suprema Corte de Justicia de la Ilación hace un estudio 

sobre el citado artículo, en donde establece que para la validez consti

tucional de un tributo es necesario, que, se encuentra eetR.bl~cit:l" po!" -

ley, que sea proporcional y equitativo, y que sea "destinado al pago de -

los gastos públicos, así como también exige que los elementos necesarios 

( 1). Jorge Witker V. y Ruperto Patiño Manffer., La Defensa contra prácti 
cas desleales de comercio internacional., Editorial Porrúa, S.A., -
México 1987. p.110. 
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del mismo, como os el sujeto, objeto, base,, tasa y época do pago, están 

consignadas de manera expresa en la ley, con el fin de que no quede mar

gen para las arbitrariedades de lna autoridadea exactoras, ni para el -

pago de impuestos imprevisibles o a titulo particular, sino que a la au

toridad no puede otra cosa que aplicar las diaposicionca goneralea do -

observancia obligatoria dicta.das con anterioridad al caao concreto de -

cada causante y el sujeto paaivo de la relación t.ribut.aria puede en todo 

momento conocer la forma cierta de contribuir para loe gnstos públicos 

de la Federación, del Eotado o Hunicipio en que resida (2) 

Lns cuotas compenaatorias son fijadao on cWlnto al sujeto 

monto, y base, por la autoridad administrativa en cada caso concroto, -

previa investigación que para ello lleve a cabo, por lo que la Ley de -

Comercio Exterior las clasifica como medidas de regulación o restriccio

nes a la importación de mercnncias, cuya fundaments.ción la encontrarnos -

en el artículo lo. fracción II de la citada Ley, que textualmente esta-

blece: 

Artículo lo.- "Lns disposiciones de esta ley son -

de orden público y de interés general. Tienen por 

objeto regular y promover el Comercio Exterior, la 

economía del pafo, la estabilidad de la producción 

nacional o de realizar cualquier otro prop6sito s! 

milar en beneficio del mismo, a cuyo fin se facul

ta al Ejecutivo Federal, en términos del Articulo 

131 Constitucional para": 

l •••. 

II."Establecer medidas de regulación o restricci.Q_ 

nes &. la exportación o importación de mercancías -

consistentes en: 

(2). Ibidem., p.111. 



a) Requis!.to de permiso previo paru exportar o 1,! 

portar mercancías de manera teinpornl o defini ti-

va, inclusive a las zonas libres del país. 

b) Cupos máximos de mercancías de exportación o -

de itnportación en razón de los excedentes de pro

dÚcción, de los requerimientos del mercado o do -

los acuerdos y convenios internacionales. 

e) Cuotas compensatorias, provisionales y defini

tivas a la importación de mercancías en condicio

nes de prácticas desleales de comercio internaci2 

na.l, las que serán aplicables independientemente 

del arancel que corresponda a la mercancía de que 

se trate. 

d) Prohibición de importación o de exportación de 

mercancías 11 • 
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Sin embargo, en la Ley Aduanera en su artículo 35, frac--

ción I, inciso e), se establece: 
11Se causán los siguientes impuestos al comercio -

exterior: 

I. A la Importación ••• C. Cuotas compensatorias -

a la importación de mercancías en condiciones de 

prácticas desleales de comercio internacional 1 -

conforme n la Ley Reglamentaria del Artículo 131 

de la Constitución Política da los Estados Unidos 

Mexicanos en Materia de Comercio Exterior ••• 11 

Por lo tanto, existe el problema de contradicción entre -

las dos leyes citadas anteriormente.' pero se puede decir que la solución 

la da la Ley de Comercio Exterior al establecer que las cuotas compensa

torias son consideradas como medidas de regulación o restricciones a la 



importación de mercancías y si bien es cierto, en el objetivo fundamen-

tal de dichas cuotas, encontramos que la aplicación de las miomas es pa

ra restablecer el equilibrio en las condiciones de competencia comer---

cial¡ por ello, cuando dicho equilibrio se alcanza y existo aeguridad -

razonable de que continuaré.. existiendo en la relación comercial, no ee -

justifica mantener vigente una cuota compensatoria que podría convertir

se precisamente en un factor distorsionante de la relación comercial e -

incluso podría provocar o generar nuevo desequilibrio en la relación. (3) 

(J). Ibidem. µ.113. 
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11,2. LOS IMPUESTOS AL COMERCIO EXTERIOR Y LAS CUOTAS COHPE!!SATORIAS. 

Toda mercancía desde el momento en que entre en lae zonas 

marítimas, en el territorio o en el espacio nérao de la nación, ee con-

oideran como importadas y como consiguiente sujeta a las disposiciones -

de la Ley Adúanera y gravadas con las tarifas y leyes foderales quo ln -

afectan, as! como lo establecido por loe trato.don vigento.3 :Jabre col:ler-·

cio y navegación. 

Ta.uto el comercio interior como el comercio exterior se 

encuentran gravadas por impuestos. 

Los impuestos generales de importación y exportación se -

determinan aplicando a la base gravable, la cuota que corresponde confo!:, 

me a la clasificación arancelaria de las mercancías consignadas en las -

tarifas 'correspondientes. (4) 

El artículo 2o. fracción I, del Código Fiscal do la Federj! 

ción sellala que los impuestos son las contribuciones establecidas en ley 

que deben pagar las personas físicas y morales que se encuentren en la -

situación jurídica o de hecho previstos por la misma y que sean distin-

too de loo oo!laladoa eu lu~ fracciones ll 1 III y IV del citado artículo. 

Dichas fracciones se refieren a las aportaciones de oeguridad social, -

contribuciones de mejoras y derechos, respectivamente. 

(4). Miguel Linarte Lizcano, Estudios sobre impuestoe de importaci6n, 
Eecuela de Ciencias Económicas Administrativas, Univeroidad Autóno
ma de Puebla, Puebla 1962. 
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Han sido múltiples las clasificaciones en materia de im

puestos, la más utilioada es la que se distingue fundnmentálmente entre 

impuestos directos e indirectos. 

Los impueotos directo~ son aquellos quo gravan las mani-

festacionea inmediatas de la capacidad contributiva, es decir lu. rento. y 

el patrimonio. 

Loa impuestos indirectos son aquellos en que no se toma -

como be.se de la imposición la riqueza en sí, ya sea en el aspecto está-

tico o dinámico, sino otras manifestaciones como los consumos, lo.a tran!! 

fcrencie.s qui;, hacBn presumir la existencia de una riqueza, pero no se t.Q. 

ma como baso la riqueza misma. (5) 

Loa impuestos indirectos comprenden cuatro grandes gru--

pos: impuestos sobre el volumen de venta.a que va.rían segÚn los paises -

en cuanto al momento y modo de su detracéiÓn (en una sola etapa, en va~

rias etapas o sobre el valor a.nadido, oiendo este Último sistema el de -

mayor aceptación te6rica internaciona.l). Impuestos sobre consumo especi

fico, que recaen directamente a obre los consumidores y pretenden con --

ello gravar su capacidad adquisitiva¡ son de los más discutidos por la -

gran variedad de criterios que originan su implantación. Impuestos sobre 

la circulación interior de la riqueza, que recoge una amplia gama de cn

tc.:;-or!e~ difi i;oi l 11'1Ante catalogables de manera estricta como directas o ~

indirectas, ya que muchas do ellas tienen como única finalidad comple--

mentar determinados impuestos directos, aunque su forma de detracción -

-realizada en el momento en que se produce el contrato- ea típicamente -

indirecta. Por último, el. impuesto sqbre circulación exterior de bienes, 

que en muchos casos tienen más motivación de poH.tica económica arancel~ 

(5). Sergio Francisco de la Garza, Derecho Financiero Mexicano, Edito--
rial Porrún S.A. Edición décimocuarta, México 1986 •. 
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ria que de política estricto.mente recaudatoria¡ suelen englobarse bnjo -

el calificativo genérico de impuesto de aduanas e incluyen gravámenes -

sobre la importación, sobre la exportación y sobre y el tráfico do mer-

cancias. ( 6) 

Al analizar la Ley Aduanera vemos que en su artículo 35 -

se nos Iilenciona que los impuestos al cor.iercio exterior están divididos -

en dos ámbitos, los de Importación y los de Exportación. En el primero, 

se encuentra el impuesto general y el dsl 5% sobre el valor del impuesto 

general. En el ámbito de loa impuestos a la exportación encontramos tam

bién el general, adicions.les 1 entre los cuales están el del 3:t sobre el 

impuesto general en exportaciones de petróleo crudo y gas natural y suo 

deri vadoa, y ~1 2h en ltrn <ltiruÚ::1 tixportae;ioneú, y pvr Úl t1Iiio tunemo3 al -

del. 10% sobre el impuesto genera.1 en exportaciones por vía postal. 

Y a.sí sucesivamente encontramos que i?n el artículo 36 del 

citado ordenamiento, se alude que las personas físicas y lns morales que 

introduzcan mercancías al territorio nacional o las extraigan del mismo, 

están obligadas al pago de los impuestos al comercio exterior. Aai como 

también la Federación, Distrito Federal, Estados. Municipios, Entidades 

de la administración pública paraestatal, Inst.ltuciones de beneficiencia 

privada y sociedades cooperativas, deberán pagar los impuestos al comer

cio exterior no obstante que conforme a otras leyes o decretos no causen 

impuestos federales o eaten exentos de ellos. 

Ahora bien, la entrada al territorio nacional o la salida 

del mismo da mercancías, se realiza por el propietario o tenedor de 111 -

(6). Miguel Linarte Lizcano, Ob, Cit. 
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mercancía así como por otras personas como son, el ref!li tente en exporta

ciones o el destinatario en importaciones, el mandante, as! como, por -

los ... actes que ha.ya autorizado, y por los propietarios y empresarios do -

medios de transporte, loa pilotos, capitanes o en general los condÜ.cto-

rea de los mismos. Por lo tanto, los anteriores, son los r(!sponsn.blea SQ. 

lidarios del pago de los impuestos al co:nercio exterior. Dicha re::-p0nsa

bilidad solidaria comprenderá los accesorios ccn excepción dt3 les mul--

tas. 

En cuanto a la base gravable en el impuesto general do -

importación, el artículo 48 de la mencionada ley sefla.la que es el valor 

normal de lae mercancía.a a importar. Y por valor normal oe entiende el 

que correspondería a las mercancías en la fecha de su llegada al torrit2 

rio nacional, como consecuencia de una venta efectuada en condiciones da 

libre competencia entre un comprador y un vendedor independientes uno -

del otro. Se toma en cuenta el precio, el tiempo, el lugar y la canti--

dad. 

Así mismo, en el artículo 56 del mencionado ordene.miento 

se establece que el impuesto general de exportaciones, la base gravable 

es el valor comercial de las mercancías en el lugar de venta y deberá -

consignarse en la. factura comercial, sin inclusión de fletes y neguros. 

Cuando las mercancías referidas tengan senalado precio oficial, se apli

ctt.i·~ ~H~a ::ii resulta más alto que el comercial. 

Como puede deducirse, los impuestos al comercio son con-

tribuciones que deben eer cubiertos por quienes rcnliznn netos o activi

dades relacionadas con la importación y la exportación. Las cuotas com

pen::ntoria.s; par su parta, tienen otra naturaleza (como ya quedó agotada 

en el apartado anterior} y sentidos distintos, como se demostrará en el 

siguiente punto. 
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A. ORIGEN DE LAS CUOTAS COMPENSATORIAS. 

Las cuotas compensatorias surgieron con el nacimiento del 

Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT) en 1948, es 

cuando se concierta un sistema internacional de rf3lacior.es y de trato al 

subsidio, en su uso, sus sanciones y en el procediciento de conr,ul ta y -

solución de diferencias que ha sido objeto de quejas a causa de las dis

tintas concurrencias del requisito perjuicio a la producción nacional -

entre el sistema de Impuestos Compensatorios a.mericano y el de los otros 

países. (7) 

Desde 1981 se ha intensificado las inveati!j.~ciones sobre 

Impuestos Compensatorios, ante la escasa eficacia de otras leyes protec

cionistas americanas 1 entre ellas las propias normas de Salvaguardia o -

Ayuda de Ajuste que en los años pasados fueron sancionadas con criteriofi 

políticos y no técnicos y a raíz de la prohibición dada, a veces por la 

ley penalizadora del subsidio que, en ocasiones no exige la prueba del -

perjuicio que es compleja. 

Pero en búsqueda de la defensa de sus industrias, numero

sos países, entre ellos Estados Unidos de Norteamérica aplican el Impue!! 

to Compensatorio que debe ser equivalente en nivel al subsidio sanciona

do, esto ea, debe compensar la supuesta ventaja. comparativa que en el -

comercio internacional ae ha logrado a trav¡;s del subsidio. 

(7). Vicente Querol., Barrerae de los Estadoe Unidos de América a las -
importaciones mexicanas., Ediciones Fiscales ISEl' No. 1 O., Ln Bi--
blioteca del Eapecialiata en Comercio Exterior., México 1985, 



De ln 105islación estadounidense 1 la Lay de Comercio y 

Aranceles de 1984 1 en cuan to n Impuestos Compensa torios, enmarcan los 

siguientes aspectos: 

A. Para que opere el sistema de Impuestos Compensatorios ya no solo es -

base una. iL'lportación quo siga a una compraventa 1 sino la que siga al 

contrato de 11 leasing11 llamado también, como en México, Arrendai:iiento 

Financiero. 

B. Puede recaer no sólo en la morcanc!a importada, sino, también en la -

vendida o probable venta, e importación a Estados Unidos de América, 

lo que permite operar el Impuesto Compensatorio sobre el 11 upstream -

Subsidy" (subsidio que se pague o confiera por el Gobierno con reaec

to a un producto que oea referido como w1 insumo, que ee use en le -

manufacturación o producción en el país de la mercancía sujeta a un -

procedimiento de Impuesto Compensatorio). (8) 

Ahora bien, la Ley Norteamericana 11 Countervailing Duty", 

nos indica que el Impuesto Compensatorio es considerado como un derecho 

adicional a los derechos aduaneros ordinarios, equivalento al monto neto 

de la subvención o franquicia otorgada al producto, sea cual fuere la -

forma en que ae pague o conceda esa subvención o franquicia. (9) 

De lo anterior 1 se desprenden las siguientes caracterís-

ticas del mencionado impuesto compensatorio, i son: 

l.- Ea un impuesto adicional a los derechos aduaneros de importación. 

2 .- Equivalente al monto neto de la subvención o franquicia otorgada al 

producto. 

3 .- Lo dispone el. tiecretario de Gomercio y lo determina en ci!.'ras el Se,;: 

vicio de Aduanas. 

4.- Devenga un interés en base a la tasa que esté en negligencia, de ---

(8). Ibidem. p.27. 

(9), Miguel Acevedo Garat., El Comercio Exterior de México., Tomo II., 
Editorial Siglo Veintiuno., IMCE, ADACI., México 1982. 



46 

acuerdo a la sección 6621 del Código de Rentas internas. (10) 

El Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio -

(GATT) dispone que los países importadores pueden adoptar medidas compen 

eatorins frente a loa países con quienes comercian, si practican el dum

ping en los mercados importadores o se amplian ventas al exterior media!! 

te la subvención (de lo que más adelante se hablará) de sun exportacio-

nes y perjudican la industria local. 

Las medidas compensatorias consecuentes con las normas -

del Acuerdo General sobre Aranceles Aduan~roa y ComeJ•cio (GATT) no deben 

traducirse en mayor protección para la industria afectada del país ir.ipor 

tador, puen estos derechos deberán ser transitorios y únicamente para -

neutralizar el margen de dumping o subvención {ambas pré.ctic1:1.s Uttsltto.le¡j 

de comercio internacional). 

Sin embargo, el mencionado Acuerdo reopeta. a la Ley Nort~ 

americana. en cuanto que no aplica el derecho compensatorio con la con--

currencia del requisito de existencia de perjuicio a los productores, -

causado por el subsidio extranjero a las exportaciones o en otra grado. 

A este privilogio de la ley de Eetadoo Unidos de América se le denomina 
11 Grand Father Clause 11 • 

Por lo tanto la Ley de Convenios Comercialee de 1979 eat!!_ 

bleció normaa sobre esa situación y agregó el requisito de perjuicio pa

ra lu imposición del .dt1:rt~cho cuwv~iwut.vi·lu p1;1l'u ¡;0lu pa..rb. le..:; pü.1.S&5 su.e, 

criptores del Convenio del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y· -

Comercio (GATT) sobre esta claae de medidas. 

(10), Vicente Querol., Ob. Cit. 



En nuestro país tenemos que la Ley Reglarnen tarin dei ---

Artículo 131 de la Constitución Poli tica da los Estados Unidos Mexicanos 

en Materia de Comercio Exterior crea una figurn en ol derecho mexicano a 

la que se le da el nombre de cuota compensatoria que se traduce en une. -

medida de regulación o restricción que oe impone a aquellos productos -

que se importan en condiciones de práctica.a desleales de comercio inter

nacional, y es a.pliceble independientemente del arancel que corresponda 

a la mercancía de qua se trate. 

Así mismo, con fecha 31 de Diciembre da 1985, apareció en 

el Diario Oficial de la Federación un Decreto por el que se reformó en-

tre otras, la Ley Aduanera y dentro de leo reformas a asta legislaoi6n -

se incluye la del artículo 35, fracción I, inciso c), en el que textual

mente se establece: 

11 Se causarán los siguientes impuestos al comercio 

exterior: 

I. A la importación: 

c). Cuotas compensatorias a la importación de mer. 

cancíns en condiciones de prácticas desleales do 

comercio internacional, conforme a la Ley Reglo.-

mentaria del Artículo 131 de la Consititución Po

lÍtica Mexicana en Materia de Comercio Exterior". 

Y por consiguiente, con fecha 13 de enero de 1986 aparece 

en-el Diario Oficial de la 1''ederaciÓu lb. publ!ccci6n d~ lA Ley Reglamen

taria del krtículo 131 de la Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos en Materia de Comercio Exterior, en la cual encontramos que -

las cuotas compensatorias son mediqae de regulación o restricción a la -

exportación o importación. de mercancías. 
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Como nos damos cuenta, en nuestro país se habla de cuotao 

compensatorias y en los Estados Unidos de América se habla de impuestos 

compensatorios. 
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B. OBJETIVO DE LA CUOTA COMPENSATORIA. 

El coautor Jorge Witker, en au obra 11 La defensa contra -

prácticas desleales de comercio internacional 11
1 nos eatnblece que el --

principal objetivo se concreta en lograr el restablecimiento del equili

brio en las condiciones de competencia, por lo que resultará excesiva ln 

determinación del monto de una compensg,toria combinad¡t tanto la diferen

cia do precios como el monto del subsidio recibido, sobre todo si se con, 

sidera que ju;;itnr:iont~ los efectos de un subsidi.o a la exportación se tr~ 

ducen frecuentementet en un precio por debajo dol valor normal de la me,;: 

cancía, por lo que en términos generales, cuando una mercancía ha recibi 

do un subsidio para su exportación, se inr.roüuce u !JUt1Jt: lr,troducir.::;c nl 

mercado de exportación a precios inferior~s a su valor normal. { 11) 

Al preguntarnos quiénes pagan dichas cuotas compensato--

rias, encontramos la respuesta en ln Ley- Reglamentaria del Artículo 131 

de la Constitución Politica Mexicana en Materia de Comercio F.xterior, on 

su articulo 80. y, son las personas f1eicas o morales que introducen mer 

canelas al territorio nacional en condiciones de prácticas desleales de 

comercio internacional y están obligadas a pagar dicha cuota para n.o --

afectar la estabilidad de la producción nacional u obstaculizar el esta

blecimiento de nuevas industriao o el desarrollo de las existentes. 

Así como también, encont.ramo~ Uttu Lru Jul wi::;.¡¡¡o .::i.:-t!culc 

que la. equivalencia de lc.G cuotas compensatorias será la diferencia en-

tre el precio rnenor que exista entre la importación y el comparable en -

(11). Jorge Witker V. y Ruperto Patiño Manf1'er., Ob. Cit. 
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el país exportador .. También puede equivaler a la suma de la diferencia -

de procioo y el monto del subsidio cuando oe combinen ambas prácticas -

desleales. Este Último caso que resulta injustificado, ya que al en la -

práctica llegará a suceder que una mercancía se importa a nuestro país -

incurriendo tanto en dumping como en subsidio a la exportación otorgado 

en el país de origen o procedencia, bastaría con aplicar una cuota com-

pencatoria antidumping, cuyo monto sería equivalente a la diferencia de· 

precios que se establezca .. 

Ahora bien, los importadores o sus consignatarios están -

obllgados a calcular en el pedimento de importación correopondiente, el 

monto de la cuota compensatoria causada y a pagarla justo con los demás 

impuestos al Comercio exterior, aún en el cnso de que la Secretaría de -

Comercio y Fomento Industrial lo haya determinado provisionalmente. 

Tanto importadores como consignatarios, no estarán obli-

gados a pagar la cuota compensatoria al presentar el pedimento de impor

tación, si acreditán que el país de origen de la citada mercancía es di! 

tinto del que aplica prácticas deslealea de comercio internacional, sit:i

pre y cuando ruiexen al pedimento el certificado de origen expedido por -

la autoridad competente del país axportndor 1 acreditada ante la autori-

dad mexicana. 

La importancia de la cuota compensatoria. radica, 

"en que penaliza el subsidio que, en particular -

para lOs paises en desarrollo e3 un instrumento -

de desarrollo económico de política comercinl, -

destinado a elevar la competi vidad en las áreas -

que los programas nacionales lo recomiendan, in-

cluso para superar el factor de incompatibilidad 

que surge, entre otras causas de la.e barreras co-



merciales que en renglones importantea aplican los 

mercados principales, de los paíaos dasarrolln--

dos11 •• (12) 
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Se contempla dos tipo.o de cuotas compensatorias, tanto la 

definitiva como la provisional, pero para que ao dé la primera tenemos -

que agotar la Última de la que se dice que no podrá ser mayor, pero sí -

menor 1 al ::iargen dt.1 dumping o al monto de la subvención que se hubiese -

determinado durante la inveetigación. El monto que fije la Secretaría de 

Comercio y Fomento Industrial deberá ser sufic:J.ent~ para dar.alentar l~ -

lmportación de mercancías en condiciones de prácticas desleales de comer 

cio internacional. 

La cuota compensatoria podrá determinarse en cantidad es

pecífica o en puntos porcentuales, aegún resulte más adecuado y en su -

caao, será calculado en términos de la moneda corivertible en que venga -

facturada ln mercanciaJ o en dólares amuricanos, debiéndose liquidar en 

su equivalente en moneda nacional calculándo~e el tipo de cambio contro

lado vigente al momento de hacerse efectiva la misma. 

En cualquier momento de la. investigación sobre prácticas 

desleales de comercio internacional y hasta antee de dictar la resolu--

~ién defiülLlva, la ~ecretaría de Comercio y Fomento Industrial deberá, 

ai considera tener elementos suficientes para ello, determinar una cuota 

compensatoria o variar el monto de la que rigiere, proveyendo lo necesa

rio parn dar a conocer a los interesados la nueva situación. 

La cuota compensatoria que la Secretaría arriba menciona

da determine en cualquier momento durante la investigación, tandrá el --

(12). Vicente Querol., Db. Cit., p. 25 
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carácter provisional y consecuentemente podrá paga.rae o garantizarse el 

interés fiscal derivado de la misma., a ~lección del importador. 
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11 .). LAS PRACTICAS DESLEALES DE COMERCIO INTERllACIONAL. 

Por lo que corresponde a la Ley Reglamentaria del Artícu

lo 131 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en -

Materia de Comercio Ext.erior, encontramos que, las prácticas desleales -

de comercio internacional, son con~ideradas corno lae it:iportuciones de -

mercancías a un precio menor al comparable de mercancías idénticas o si

milares destinadas al consumo en el país de origen o procedencia y en -

caso de que falte dicho precio comparable o si el mismo no es represen-

tntivo, oe conaidornrá que oxisten d :i char> prácticA.8 dA.sloa les mrnndo V1 

importación de mercancías se realice a cualquiera de los siguientes pre

cios: menor al precio comparable más alto de exportación de mercancías -

idénticas o similares, remitidas del pais. de origen o procedencia (los -

precios se considerán loo prevalecientoa en el curso de operaciones ca-

marciales normales) j menor al resulta.do do sumar el costo de producción 

en el país de origen, w1 margon razonabl'O' por utilidud y los gastos de -

transportación y venta. 

La importación de mercancías que en ol país de origen o -

de procedencia hubieren sido objeto, directa o indirectamente, de estÍm!,! 

los, incentivos, primas, subvenciones: o ayudas de cualquier clase para -

su exportación, con la salvedad de que se trate de prácticas aceptadas -

internacionalmente. 

Existen algunas características de las prácticas deslea-

les las cuales las enunciamos a continuación: 

1.- Puede ubicarse en la competencia, en la importación y en la venta. 

2.- Y como sujetos de éstos, podemos señalar que la autoría puede ser 

del propietario, dsl productor, del importador, del consignatario o 

del agente. 
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Ahora bien, nuestra legislación considera como prácticas 

desleales, el dumping y la subvención, que a continuación analizaremos: 

A, GO!ICEPTO DE DUMPING. 

La difundida obra de Kramer, Darlin y Root, 11 Comercio in

ternaciono.111, expone que "el dumping comi:i .. ste en vender un producto en -

un mercado a un precio más bajo que aquel al cual se vende en otro" ( 13}. 

En las investigaciones realizadas encontramos que a. Jacob 

Viner se le atribuye la paternidad de la expresión DUMPIHG, do la cual -

nos dice que 11 es la discriminación de precioo entre dos mercados, por lo 

que la o.l teración del valor normal de las mercancíao puede producirse, -

no sólo entre países sino también entre diferentes regiones de Wl mismo 

país que so e::;tic~m 1!11:ircadon distintos 11 (14). 

Para Cruz Miramontes, el dumping 11 es la venta en un mere~ 

do extranjero de mercancías a un precicr-menor que el ordinario en sus -

mismas condiciones, en el mercado deméstico o de origen 1 que provoca ca!! 

sar un daño a la industria igual o similar del país de concurrencia o -

impide el establecicisnto de la misma" (15), 

Jacob Viner hace una clasificación sobre el dumping, que 

a continuación se plasma: 

A. DUMPING ESPORADICO.- opera en ventas externas a precio bajo como una 

forma de liquidar inventarios en productos perecibles y que no tienen 

inl.lj11..:.i.6;;. deo de-!?t.J'11tr competidores. 

(1J). lbidem., p. 95 

(14). Jorge Witker V. y Ruperto Patiño Manffer., Ob. Cit., p. 20 

(1,). !dom. 
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B. DUMPillG IllTERMITEJITE.- que puede perseb'llir o retener una parte de los 

mercadoG externoo en circunstancias que dichos mercados pasan por mo

mentos depresivos. 

C. DUMPING DEPREDATARIO.- quo surguiendo con la iden del intermitente, -

se hace permanente, destruye competidores y busca cotructurar l)-OsiQ.,_ 

nea monopolÍai tiene con lo cual puede después recuperar sus eventun-

les pérdidas decidiendo en forma autónoma los precios. 

Si a cota práctica le sumamos la estructura de economías 

do escala estamos frente a daños materiales objetivos a la competencia -

en el país de importación. 

El dumping pnsn a ser censurado sólo cuando a las circun~ 

ta.ncias de intermitencia y df'predación, agregamos la conformación mono-

pólica· que origina daños y perjuicios objetivos en los mercados externos 

donde opere.. 

Existe otra tipología del dumping, de e.cuerdo a la causa 

que lo produce, y es la siguiente: 

A. SOCIAL.- se produce una reducción sensible en el costo de produ!!clÓn 

por un exceso de mano de obra y por ineficacia d• legislación labo--

ral, etc. 

B. DE MATERIAS PRIMAS.- ventaja en los costos de ellas por causas mata-

rialee u otras. 

C. DE TRANSPORTES Y FLETES.- ventajas logradas en esto oector por cual-

quier razón. 

D. ARANCELARIO.- por ventajas arancelarias. 

Según la relación entre el autor y el d~stinatario: 

A. DIRECTO.- en contra de determinada producción del país importador, 

para impedir su iniciación o su desarrollo y crecimiento. 



56 

B. INDIRECTO.- se manifiesta en un tercer merca.do neutro quo no es pro-

ductor de la mercancía afectada, dirigido en contra de otro país ex-

portador concurrente al mercado receptor. (16) 

Por lo quo corresponde a la Ley Reglamentaria del Artícu

lo 131 de la Constitución Política de loa Estados Unidos Mexicanos en -

Materia de Comercio Ex.torior y en el Regl&mento contrn prácticas deslea

les de comercio internacional, encontramo::; que dumping es la pró.ctica -

desleal de comercio internacional, consistente en la il!iportación al mer

cado nacional de mercancías extranjeras n un precio inferior a su valor 

normal. 

B. OHIGEN DEL DUMPING. 

Como en cualquier tema, es necesario tocar este apartado, 

su ubicación en la historia y lo vemos cuando Smith en su obra "Iil.vesbi"':'! 

gaclón sobre la naturaleza y las causas de la Riqueza de las Nacionea 11 
-

rechaza. ciertas formas de competencia desleal que incipientemente vienen 

a ser el dumping y los estímulos al comercio. 

Es posible que la expresión dumping haya sido por primera 

vez usada en los debates parlamentarios del siglo XIX en Gran Bretaña, -

pera· sólo se esclareció a comienzos del presente siglo y en 1904 surgió 

en Ca.nada la primera ley en esta materia, segunda de la promulgada en 

Nueva Zelandia en 1905 y en Autralia en 1906. En verdad, la pugna por -

loe mercados tienen precedent.en muy 11nt.ie11m~, hity f:t)nAt.Rnr,i'l~ <li:o '111~ ~n 

el siglo XVIII Inglaterra hizo dumping en las ventas de lino en el rner-

cado de los Estados Unidos de América, para abatir las nacientes indus-

trias textiles en éste Último país. No obstante, Alemania ea el país más 

citado en las ventas voluminosas a precios inferiores al de su mercado -

para expandir sua ventas en el exterior. 

En Norteamérica, el primer proyecto desti.nado a lograr -

(16). Vicente Querol., Ob. Cit. 



impedir las prác ti cns deslealca que configuran ~l dumping, fue una Ley -

de carácter arancelario, la llndorwood Tariff Act de 1913. 

Luego que aparecieron las leyes que penalizaron el durn--

ping, éste término pasó n expandirse y entenderse en el sontido actual. 

En 1916 surge eri Estados Unidoo de América la primera ley al respecto, -

que aún rige, posiblemente, es la única que hayo., hasta ahora, estable

ciendo penas corporales para sancionar el dumping, siempre que incurra -

en él con ánimo prodatorio, con dolo, para perjudicar a las industrias -

nacionales de Estados Unidos de Acéirica. Enta ley actualmente os revi-

aada para au modificación en el Congreso Norteamericano para darle mayor 

eficacia. En ella sólo n la justicia ordinaria le es factible aplicar -

las panas corporales y la prueba ea muy exigente, lo que ha hecho de --

ella, una ley de escasa importancia práctica, por lo que posteriormente 

u su entrada on vigencia. ::.e pori'irió la. vía ~d:::iniatrut:.vo. pe.ro. las in-

vestigaiciones y la aplicación de Danciories en actos de esa naturaleza, 

buscando, a la vez, mayor celeridad del procedimiento. 

Precisamente, para remediar la inefectividad de le. Ley de 

1916, en 1921 se promulgó una nueva Ley antidumping cuya característica 

principal fue, por ende, la penalización administrativa del perjuicio e. 

la industria y 1 por tanto, la investigación respectiva paso a radicarse 

en le. Administración Pública. 

Siguiendo el modelo de la ley canadiense en le. materia, -

la Ley Antidumping de 1921 intentó inicialmente implantar un impuesto -,-

tados Unidos de América era importada a menos del valor del mercado fo-

ráneo, sin considerar la intención predatoria en el vendedor o el efecto 

de las ventas be.jo dumping en los negocios nacionales, pero en el Senado 

ee agregó una disposición que exigió que le. industria de los Estados Un_! 

doo de América sea o parezca ser perjudicada o que impida au estableci-

miento a causa de la importación bajo dumping, pare. la penalización de -



eson actos. 

A pesar de la excepcional penalidad que se ir:1puso al dum

ping en la le>' de 1916, se ha estimado que las prescripciones de la Ley 

Antiducping de 1921 han sido más proteccionistas, ya que para aplicar la 

sanción de esta última no se distinguen si el perjuicio ha sido causado 

por actos preds.torios. 

Dujo las normas de la ley de 1921, la facultad de investi 

gar la existencia del perjuicio correspondía al Secretario dol Tesoro. -

Por una. enmienda de la ley, en 1954 es ta facultad pasó a radicarse en la 

Comisión de Aranceles que on la Ley de Cc:ii;:o!"cio riP 197/~ se denominó Com! 

sión de Comercio Internucional. 

En la ley de 19:¿ l, la pem1. pt1.r1;1. el Ju::.; pin;; ¡::u:é !! ser JA 

imposición de un iropuesto, en esta ley no ocurre, como en la ley de 1916 

que la industria afectada puede tener una .compensación para cobrar los -

perjuicioo que le afecten. (17) 

Ah,.ora bien, en nuestro país, la Ley Reglo.mentarla del Ar

ticulo 131 de la Constitución Poll.tica de los Entados Unidos Mexicanos -

en Materia de Comercio Exterior que fue publicada en el Diario Oficial -

de la Federación el 1.3 de enero de 1986, encontramos que el articulo ?o. 

da inicio a la regulación de las prácticas desleales de comercio intern_!! 

cional, definiéndose el dumping, aunque no se utiliza éste término, pero 

en la fracción I del mencionado artículo se describen los supuestos y -

elementos que la teoría del dumping acepta como fundamentales para deter 

minar la existencia de este fenómeno. (18) 

(17), Miguel Acevedo Garat., El Comercio Exterior de México., Tomo.III., 
Editorial Siglo Veintiuno, IMCE, ADACI., México 1982, 

(18). Jorge Witkor V. y Ruperto Patiño Manffer., Ob. Cit. 
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C. EFECTOS DEL DUMPIUG. 

Pueden dividirse en lo que respocta al puis importador co

mo receptor del dumping y al país exportador como ejecutante dol dumping 

y también en lo relativo n los sectores productcros y consumidores de -

los mismos. 

Para el sector productor tenemos que produce conpetoncía 

anormal a precios desleales por lo que puedo ver reducidas sus posibili

dades de negocio e incluso puede originnr la liquidación del mismo si el 

dumping alcanzo. sus objetivos totales de anulación. ~fo pormite deso.rro-

lln!'se normalmente n las industrias nacionale:J que, sin él, hnbrÁn podi

do iniciarse y crecer ccn costeo de tipo intcrno.cionnl, atendidas las -

ccndiclonA:• productivas del país. Pucd~ producir necesidades de trnnsfor 

mación o readaptación de industrias con el consiguiente cos Lo ciuClr~l, 

incertidu1I1bre en lan inversiones, posible emigración interior y otros -

factores conflictivos. 

Pura el sector concurnidor, puede salir inicialmente bene

ficiado como usuario de unns morcancíns que puede adquirir n precios de 

dumping, putisto quo ni son btenes de consumo al comprarlas a precios más 

bajos consigue un efecto similar al de un aumento de rente. y si se trata 

de bienes de producción le permite redticir costos y aumontar sus niveles 

de venta en el interior y aus posibilidades exportadoras. Sin embargo, -

a largo plazo esta situación inicial puede resultar invertida, puesto -

que si el dumping consigue su aspiraci6n monopolística puede producir -

una elevación lw.lt1LlJu. del ;::-eo:i0 J A pagar, por el consumidor, por enci!::'! 

rna de lo que sería normal en un régimen de libre concurrencia. 

De una. manera muy general y entrelazando lo anterior dir!,! 

mas que al margen de los efectos procesales y administrativos, hay ofec

too en otros ordenes: para el productor de esa mercancía y para el país 
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productor en cuanto a :JU economía, para la ¡;¡conomía del po.Ís importador 

y para el consumidor de cato pís, efectos que se usan en la práctica, -

siendo unas al reverso de los otros. En general, muchos efectos aon loa 

propios de las barreras comerciales que, salvo matices do las especiflc! 

cianea conaideradns, pretenden una similitud genérica. 

Vicente Querol nos da un concepto de dumping en el cual -

nos da lo pauta de sus efectos, diciendo que: 

"os WHl competencia desleal que obedece generalmen

te nl prop6sito decidido de desanimar y debilitar -

a la producción paralela del país receptor con ol -

objeto de apodera.rae de su mercado y ejercer poato

riormente una situación de monopolio que le permita 

resarcirse a continuación <le las pérdidat:i quti ttl -

ejercicio de esta práctica le pudiera ocasionar"(19) 

Existen consecuencias del dumping en lo relativo al pa:ls 

exportador, para el país productor tenemos que a. corto plazo el dur.iping 

esporádico e intermitente puede producir beneficios porque existe la re

ducci6n de los stocko y se liquidllll los sobrantes, lo que en época de -

depresión del ciclo económico puede sor conveniente para reactivar la -

producción. Por el contrario puede crear en el país importador un hábito 

de precios bajos que puede dificultar en el futuro el vender a precios -

más altea, aunque sean loa normales. Puede ser perjudicial para el paíe 

exportador al producir una reducción de ventas en el mercado interno a 

}Jl'ttcloH uormul~u y r~muntt1·u<lo1'ttH fJtU'u trl ~ucl.vr fJl'vJ.u~t.ivv. 'l. f>ti.l'U trl -

país consumidor, generalmente ha de pagar un mayor precio interno para -

que pueda venderse a otro inferior a un país extranjero que se beneficia 

· del mismo en perjuicio del conoumidor interno del país que exporta. Sin 

Vicente Querol., Ob. Cit., p. 103 
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embargo, el conjunto del paJ.s puede resultar beneficiado, puosto que pu~ 

de aumentar la producción nacional, eñ nivel de inversión y los ingresos 

de divisas como consecuencia de la expansión de ventas. 

La práctica del dumping supone una competencia desleal 

que perjudica al país importador, teniendo en cuenta que toda restric:!i..:.:-t 

ción artificial a la concurrencia es considerada lesiva para los. intere

ses generales por lo que, cuando ésta se efectúa de forma tal que lesio

na a industrias existentes e impide su implantación y desarrollo 1 los -

pal.sea afecte.dos suelen adoptar medidas arancelarias de tipo complemen-

tario que son los derechos an tidumping para responder a una poli tica de 

exportación a precios anormales o loa derechos compensatorios cuando se 

trate de neutralizar el otorgamiento do una prima a la exportación que -

facilita una rebaja artificial del pi·acio ofcrtedo. 

Se trata de una reacción oficial compensatoria de la reb!!, 

ja de precios efectuada con la finalidad de neutralizar· sus efectos. 

Para que el dUl!lping puedo. producir sus efectos económicos 

se requiere: 

1.- Que las mercancías que ee comparan sean idénticas o similares. 

2.- Que las condiciones de competencia sean acusadas y los precios rela

tivamente elevados. 

J.- Que el perjuicio a la producción nacional sea importante. 

4 • .., Que el sector importador de las mercancías a precios de dumping ten~ 

gS.n suficientemente concenLru<la la ofc:-t~. 

5.- Que el producto tenga un nivel standard entre los distintos produc-

tores para que no pueda ser objeto de competencia imperfecta. 

6.- Que loa coatcs comparativos del, pal.a exportador sean inferiores a -

los del. ¡iais importador en cuantía superior a los gastos do transpor. 

te, seguros y derechos arancelarios. 



D. EL PRO Y EL CotiTRA DEL DUMPI!IG. 

11 El Dr. Milton Friedman en su artículo titulado 11En 

Defensa del Dumping" publicada en el !lewswoek (20 de 

febrero de 1978), expone: Si reatringimoa las impor~

tnciones la dónde recurrirán los extranjeros para -

conseguir dólares 1 para pagar los productos que com

pran a Estados Unidos de hméricn'?, cás adelante, -

agrega, Estados Unidos de América, gana con las im-

portaciones 1 no con las exportaciones. Las importa-

cienes contribuyen a nuestro atandard da vida. Las -

exportaciones son un costo. Son lo que tenemos que -

pagar le.s importacionetl. Lo que ~.r!s podernoo lograr -

en importaciones por cada unidad de exportaciones 1 -

será mejor. En otra parte de este artículo: Es un -

punto de vista errado el que hace aparecer a las ex

portaciones como la meta del comercio exterior y del 

empleo, la meta de la poli tica nacional, ya que cada 

uno de nosotros produce un simple producto o servi-

cio y consume miles de ellos. Y agrega: Como eacri-

bió Adam Smith en su obra La Riqueza de las Naciones 

si un país extranjero puede o.bastecernos de un pro-

dueto más barato que el que podemos hacer, es prefe

rible con una parte de la producción de nuestra pro

pla industria en qut:i tcng-.:J.:!C'~ Rleuna ventajaº{20}. 

11 La.s ventas de artículos en un país importador a pr~ 

cios por debajo do los d•l país exportador puede ser 

benéfica o dañina, dependiendo de las circunstancias 

(20). lbidem., p. 112 



Si el dumping os persistente 103 compradores en el -

país importadcr recogen un beneficio continuado que 

resulta de los menores precios de los productos ex-

tranj eros. Si el país impoi·tador no tiene industria.• 

doméstica que compita con el producto sometido a dti!! 

Ping, no hay, por supuesto, argumento en favor de la 

protección. Si, por otra parte, existe esa industria 

loa productores domésticos no so encuentran en posi

ción diferente de la que tendría si .el precio de du]!! 

ping viene a resultar de una ventaja normal de coa-

toa en el paia exportador. El hecho de que ha¡•a un -

elemento de deslealtad para loa productores domésti

cas en tal situación, no es una raz6n válida para la 

protección, ya que la nación en aU conjwtto ae bene

ficia" (21). 

E. DETERHI!IACION JlEh DUMPING. 

6J 

La Secretaria de Comercio y Fomento Industrial comparará 

el valor normal de la mercancía extranjera., con el precio a que dicha -

mercancía se importe al mercado mexicano. 

La Secretaria arriba citada, además considerará cama va-

lor normal de una mercancía: el precio comparable en el curso de apera-

cienes comerciales normales de una mercancía idéntica o ·similar destina

da al consumo en el país de origen. Cuando no se realicen ventas de. ·~u¡._ 

canciae idénticas a simila.ree en el curso de operaciones cooerciales no!: 

males en el mercado interior del pa.ís de origen o cuando t~les venta.a na 

permitan una comparación válida, se conaiderará como valor normal, el -

precio comparable más al to para la exportación de mercanciás· idénticas o 

(21). Ibidem., p. 113 



similares a un tercer país en el curoo de operaciones comerciales norma

les siempre y cua.ndo se trate do un precio repreaentativo o, en su dofe,g, 

to, el precio quo se obtenga mediante la adición al costo de producción 

de la mercancin en el pnís de origen, de los gastos de venta, do trans-

porte y un margen de utilidad razonable. 

El costo de producción se calculará. basándose en el con-

junto do los costos, tanto fijos como variables, referidos .!l los n:ntl;lri!!: 

les y a la fabricación en el curso de operaciones comerciales mundiales, 

en el pais de origen, incrementados en un importe razonable por los gas

tos administra.tivoa y loa demás gastos generales. 

En el caso de importaciones procedentes de países con ec2 

nomía centralmente planificada, el valo1· norttal ~o determinará. basándose 

en el precio comparable en ol curso de operaciones comerciales normale:o 

al que se venda realmente una mercancía idéntica o similar en un tercer 

país con economía de mercado para su consumo interno o en su defecto pa

ra su exportación. 

Cun.ndo una mercancla. sea exportada a México desde un paía 

intermediario, y no directamente del país de origen, ol valor normal se 

determinará tomando como base el precio en el merco.do del país exporta-

dar. 

Con excepción a lo anterior 1 podrá hacerse la comparación 

con el precio del pais de origen, tif4 al C.:!.::o <l'=' 1111A laG mercancías ~rnn

siton simplementü por el pe.is de exportación, y no se prod~zcan o no --

exia ta un precio comparable para ellas en el país de exportación, 



F. CODIGO ANTIDUMPIHG l1DOPTADO POR MEXICO. 

Es el Código de Conducta negociado bajo los auspicios del 

Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT) durante ln -

Ronda de Tokio (1979). Establece normas sustantivas y adjetivas contra -

la importación de mercancías en condicionen de dumping. Suscrito por Mé

xico en julio do 1987 y ratificado en diciembre del mismo año por la Cá

mara de Senadores, pasando de esta manera a formar parte del sistema ju

rídico mexicano (22), Asl. mismo dicho Código so divide en tres partes: 

I. Comprende del artículo 1 o. al 13, donde se pueden localizar los prin

c~pios, determinación de la existencia de dumping, determinación de -

le. existencia del daño, definición del término 11 producciÓn", inicia-

ción y procedimiento de la inveotignciÓn 1 pruebas, compromisos relat!, 

vos a los precios, establecimiento y percepción de derechos antldum-

ping,. duración de loa derechos antidwnping, medidas provisionales, -

retroactividad, medidas antidumping a favor do un tercer paío .y ----

pal.ses en desarrollo, 

II. Comprende sólo dos artículos 14 y 15, que se refieren al Comité de -

prácticas antidumping y Consultas, conciliación y .!:!olución de .diferen 

cias. 

III. Y Por Último el artículo 16 que son las disposiciones finales como 

son la aceptación y adhesión, reservas, entrada en vigor, denuncia -

del Acuerdo de 1967, Legilación nacional, examen, modificaciones, de

nuncia, no aplicación del presente Acuerdo entre determinadas partes, 

secretaría, depósito y registro. 

En al mencionado Código se presenta el problema de regu

lar jurídicamente una de las más usuales prácticas desleales de comercio 

(22). Sistema Mexicano de defensa contra prácticas desleales de comercio 
internacional, Edición tercera., SecretarÍ.a de Comercio y Fomento 
Industrial. 



internacional conslstenten &n vend~r en los r.iercs.dor. extf:irno~ productos 

a precios inferiores a su valor normal, tipificación esta. Última que se 

relaciona. tanto con el llamado valor de lus r.ier~imc{a:.; en aduanas. E~le 

valor normal puode ser inclu:.>o superior al precio que el produc:lo expor

tado tiene en el mercado interne del país exportador. Dicha práctica muy 

generalizada en los textiles puede darse en dos sentidos, es <lec.ir, qu11 

un producto cxt!'!.!r.jero se venrln "'n el tTJercado r.;ex:lcuno a menor precio -

oficial normal con lo cual perjudica n sectore~ concretos de nuestra in

dustria o que exportadores ocxica.nos vendan en un mercado exterior un -

producto a menor precio que el simil~r tiene en el mercado nacional. Di

cho co:;iportumlcnto de derecho FJ.1 p1d s 11.fectado 11 imponer un derecho com

pensatorio, antidumpinc:, cuyo monto, pr~cba y procedimiento regula el -

mencionudo ordenamiento. 

La finalidad principal es est9.blecer un procedir:iiento --

transparente y objetivo para detercinar ;:rocesalrnente cuando estomas en 

presencia de un dui:.ping, regulando los sapuestos, carga dt! la prueba, -

perjuicios, alegatos y defensas, como asimismo sefialando pautas pura de

terminar el monto a que debe ascender el legítimo derecho que tiene un -

país .de protegerse do exportadores desleales 1 dando garantía que las le

gislaciones nacionales mucha¡¡ veces ami len o discricinan nrbi trE:i.riutntjn-

te. 

Para determinar la existencia del daño primeramente tene

mos que establecer que se entiende por daño, y es cunndo se causa a una. 

producción nacional, cuando exi:Jtn una amenaza de daño importante a una 

producción nacional o un retrnso se11sible en la creación de una produc-

ción. 

El daño en sí no o::; condenable sin1J que también el daño -

futuro y potencial están cubiertos por las normas del Código Antidum---

plng. 



La deterrünación deberá basarse en pruebas positivn::i y -

comprenderá un examen exhaustivo y objetivo de los do.:1 puntos sicuien--

tes, según lo establece el mi:mcionudo ordenamiento: 

A. Del volumer. de 111s iaportacionas ob,jeto de dumping y su efecto en los 

precios do productos similares en ·:i l mercado inte!·no. Con reo pecto ui v~ 

lumen de lar> import1J.ciones, la aut.orldú.d in•motigadora deberú tP.ner en -

cuenta si hu habido un aumento considerable de las lmportacioner. objeta 

de dumping en términos abnolutos o en relación con la producci6n o el -

con::mmo del pa!s importador. 

En lo que se refiere a los efectos sobre los precios, so tondr& on cuen

t.a iÜ SG hu c:it::i.blc:cidc p~rr.. l'ig r•H=trCHncína importadas en dump1ne un pr~ 

cio sensiblemente inferior al de un producto similar del país importador 

también deberá comprobarse si el efecto de ta.les importaciones es hacer 

bajar los precios en considera.blo medida, o impedir en raedida considera

ble la subida que en otro se hubiera producido. Ninguno de estos facto-

res aisladamente, ni varios de ellos juntos, bníltnrán necesariamente pu

ra obtener una orient,ación decisiva. 

B. De los efectos consiguientes de esas importaciones sobre los produc-

torea nacionales de tales mercancías. 

El examen de los efectos sobre la producción de que se trate incluirá -

una evaluación de todos los factores e indices económicos que influyen -

or, üJ. o.:;t.:;.do de e~:::. pro:irl. 1J~d Dn 1 +.R 1 As como la disminución actual y poten 

cial del volumen de producción, las ventas, la participación P-n el mere!!: 

do 1 los beneficios, la productividad, el rendimiento ds laa inversiones 

o la utilización de la capacidad, los factores que repercuten en los pr,! 

cios internos, los efectos negativos actuales o potenciales en el flujo 

de cja, le.s ~xistencia.s, el empleo, los salarios, el crecimiento, la ca

pacidad de reunir capital o la inversión. 



68 

Una vez establecido ol dumping y el daño, las autoridades 

del pais de importación impondrán al correspondiente derecha antidwnping 

que deberá ser igual o inferior al margen de dumping, pero nunca aupe--

rior a éste. 

El dumping a ni val internacional se compone de dos elemen, 

tos estructurales: 

1.- Diferencia de precios o precios inferiores al Valor normal. 

2.- Daño o amane.za do dnfio 11 ncctorco de product ... ores en el país de impo.r 

tación. 

Las prácticas de dumping son efectuadas por t!Dlpresa.s, de 

tal suerte quo la reacción legal (sanción} del país importador (impues-

toe, derechos o cuotas cotiponsatorias) debe actuar sobre las empresas -

exportadoras espscificamente y no sobre el producto genérico, materia de 

la sanción, eiempre y cuando el producto sea claro.mente indentificable y 

designa ble. 

G. LAS SUBVENCIONES. 

Es otra de las prácticas desleales de comercio internaciJ:t 

nal más frecuentes, y opera cuando loa Estados suministran apoyos fisca

les, crodi ticioa, financieros, técnicos o de cualquier Índole, a export!_ 

dores nacionales a fin de colocarloa en cowllclunt;s.cc.wpctit1:::::.~ r:r:. 11'2 

mercados externos. 

Tanto sn el Reglamento contra prácticas desleales de .co-

mercio internacional, y en el artículo 7o. fracción II de la Ley Regla-

mentarla del artículo 131 do la Constitución Politico de lo• Eetadoe Uni 

dos Mexicanos en Materia de Comercio Exterior, encontramos la definición · 

de subvención, que consiste en el otorgamiento, directo o ,indirecto por 

un gobierno extranjero o por sus organismos públicos ·o mi~tos, de est!m)! 
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los, i:1centivos, prlmas 1 subr.id.ics o ayudo.:3 de cualquier clase a los --

productores, transformadoren, comercializa.doras, o exportudoreo de r.:ier-

cnncíaa exportadas n México, para !'ortnlecer inoquitativnmente su posi-

ciÓn competitiva internacional, :rnlvo que se trate de prácticas interm1-

cionalmente aceptadas. También se considera. como riubvención, la vonta en 

al mercado internacional por pnrte dol gobierno extra.njero o sus agen--

cias, de ex!stoncia o rose1·vas de proUui.::clÓn a¡;:·ic.olc. o r:iinP.ra, en candi 

clones tales que tengan por efecto que los precioo de dichos productos -

sean considerabli;imente inferiores u loB de ctroB proveedores del ra.i.smo -

morcado, o la absorclón do más do una parte equitativo. del comercio mun

dial de exportación del producto corwi<lcir!idc. (2]) 

Los subsidios cor.ipensa torion ::Jan un r;iedio de ayuda dndo a. 

los praduct.ores 1 n los c'..le.los los gobiernas hr1n colo!;u.U.;.i ,¡;;n ~lg'..!r.~ de~-

ventaja excepcional respecto con sus competidores extranjeros. 

Lag subvenciones otorgadas directamente a las exportacio

nes y con fines de ganar competitividad artiffcial en loo mercadas de -

otros miembros del Acuerdo General, son sanciona.dos, previa investiga--

ción, con la imposición de derechos compensa.torios, proporcionales a los 

daños y perjuicios que ocasionan a los productores nacionales de cercnn

cíaa similares. 

Para e ate tipo de subvenciones se requiere: 

l.- La subvención o subsidio (monto o cantidad). 

2.- Daño o ¡::c:-j'.!i~io ti productores nacionales del pals importador (gene

ralmente medible en las pérdidas de mercado con ocasión de las impo!, 

taciones subsidiadas). 

J.- Relación de causalidad entre el sub!Jidio y el dafto provocado en el -

P•Ís de importación. 

(23). Manual para el Importador !lexicano., Americam Chamber of Commerce 
of Mexico. 1 A.C. 1 Edición Sexta., 



B. MEDIDAS DE PROTECCIOtl CONTRA PRACTICAS DESLEALES DE COHERCIG 

INTERNACIONAL. 

La legislación mexicana sobre defensas contra prácticas -

desleales de camorcio internacional oe integra por otros instrumentos -

jurídicos, a saber, la Ley Reglamentaria del Artículo 1 Jl de la Conatit!! 

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos en Materia de Coraercio Ex

terior publicada. en el Diario Oficial de la federación el 13 de enero de 

1986; el Reglamento contra Prácticas desleales de comercio lnterna.ciona.l 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre do --

1986 y reformado mediante publicación en el propio Órgano informativo -

del 19 de mayo de 1988; y recientemente el Código Antidumping, conocido 

como el Acuerdo Relativo a. la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo Ge

neral sobre Aranceles Aduaneros y Cot:1ercio 1 euaurl t0 pur nuestro FO.Í!.1 en 

julio de 198? y ratificado en diciembre del mismo año por la Cámara de -

Senadores. Dicho Código Antidumping entró en vigor a partir del 10 de -

marzo de 1988. 

Mediante esta legislación se busca ofrecer una protección 

oportuna y objetiva a la planta productiva nacional contra las prácticas 

desleales de comercio internacional de dumping y de subvención. Al efec~ 

to y de detectarse la existencia de las prácticas desleales, se grava la 

mercancía importada en tales condiciones aplicándose cuotas compenaato-

rias, equivalentes al margen desleal de competencia, que se cobran en -

las aduanas. Con ello, ae equilibra la competencia y se elimina el ele-

mento daño a la producción nuciom.t.l. ( 2~} 

Otras medidas de protección contra el dumping se consigue 

primordialmente por medio de los precios oficiales y los permisos pre---

(24). Sistema Mexicano de defensa contra prácticas desleales de comercio 
internacional, Edición tercera, Secretaría de Comercio y Fomento 
Industrial. 
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vio o. Las modificaciones de los precios oficialea para solucionar si tua

ciones de dumping afectan a tedas las t:i.ercandas importndns pertenecüm

tes a las líneas uruncelnrias cor:respondientes 1 fueran o no objeto de -

dumping. Según la Constltución Política de los Estndoo Unidos Hexicanos 

no es posible aplicar ninguna norrr:a legislativa retroa.ctival!lente y por -

consiguiente, tampoco en el caso de la logialación sobro gravárnenoa apli 

cadas a las importaciones, talea como los derechos antidurnping o los de

rechos coopensatorios. Ahorn bien, en v:!.rtud de la Constitución, todo -

importador tiene derecho a solicitar .la revisión do las medidas ndopata

das por el gobierno. Si la si tuncián de dumping ae hubiera corregido 1 -

sería entonces posible volver a un nive1 de precioD oficiales que .no pe

nali:rnse las importaciones. /.. causa del carácter anticonstituclonal de -

lus sanciones retroactivas, los esfuerzos para evitar el dumping, por -

medie de precien oficiale~ o de porr.'lisos pruvioa, non necesariamente pr!! 

ventivo!:l y no correctivos. Sólo se udoptnn medidas cuando se tiene cono

cimiento de una importación efectuada con dumping y, en este caso, uni-

camente respecto de lns importaciones futuras de dicha Índole. No es po

sible aplicar precios oficiales má.s elevndoff n ioportucionea que ya han 

sido de:Jpnchadas de aduana antes dol aumento, ni es posible denegar un -

permiso previo a un importador que pueda demostrar que ha comprado lna 

r:iercanc1us ant~s de la ir:.trcd:.icción de tal requieito. (25) 

(25), Miguel Acevedo Garat., Ob. Cit. Tomo II. 



IfI. FUNDAMENTO JURIDICO Y PROCEDIMIENTO PARA LA FIJACION DE LAS 

CUOTAS COMPENSATORIAS. 



111.1, FU!IDAMEllTO JURIDICO DE LAS CUOTAS COMPENSATORIAS, 

Como base primordial lo encontr11moa en la Constitución -

Política de loa Eat~doa Unidos Mexicanos en el párrafo segundo del Ar--

t!culo 131 que textualmente dice: 
11 El Ejecutivo podrá sor facultado por el Congreso 

de la Unión para aumentar, disminuir o suprimir 

las cuotas de las ta.rifas de exportación e impor

tf.1.ción o::!Xpedidas por el propio Congreso, y para -

crear otras, así como para restringir y para pro

hibir las importaciones, las exportaciones y el -

t..rH.nttlt.u di; prod¡¡ctc::, c.rt!culcs y ·~fe~tr;s 1 cunn-

do lo estime urgente, a fin de regular el comer-

cio exterior. la economía del país, la estabili-

dad de la producción nacional, o de realizar cual 
quiera otro propósito en beneficio del país. El -

propio Ej_ecutivo, al enviar al Congreso el presu

puesto fiscnl de cada año, someterá a su aproba-

clón el uso que hubiese hecho de la facultad con

cedida.11. 

En segundo término so encuentra la. Ley Reglamentaria del 

Artículo 1 J1 de la Conetituci6n Política de loo Estados Unidos Mexicanos 

en Materia de Comercio Exterior, publicnda en el Diario Oficial de la -

Federación el 13 de enero de 1986 7 de la cual sólo nos interesa su !'rac

ción II, inciso e) 1 de su artículo 1o., el cual textualmente establece: 
11 Las disposiciones de es.ta ley son de orden públi 

co y de interés general. Tienen por objeto regu-

lar y promover el Comercio Exterior, la economía 



del país, la estabilidad de la producción no.cio-

nal o de reo.lizar cualquier otro propósito !1imi-

lnr en beneficio del misr:io, e cuyo fin se faculta 

al Ejecutivo Fedoral, en términos del Artículo --

131 Conati tucional para: 11 

II. "Establecer medidas de regulación o rcstricci2 

nes a. la exportación o iruportu.ción de r:1ercancíns 

consistentes en: 11 

e) 11 Cuotas compensatorias, provioicnales y defin_!:. 

tivas a lo. importación de mcrco.ncías en condicio

nes de prácticas desleales de comorcio internac12 

nal, las que serán aplicables independientemente 

del arnnc~l qu\; cc::-:·~spnnña a l!l. mercancía de que 

se t.rate 11 • 
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En el Capitulo IV que comprende los articules 9, 10 y 11 

del Reglamento contra prácticas desleales de comercio internacional tam

bién se contemplan las cuotas compensatorias. 

Art1ci:lo 9o.- "La cuota compensatoria provisional 

no podrá ser r.myor 1 pero sí ;:cnor-, al margen de -

dumping o al monto de la subvención que se hubie

se determinado durante la investigación. En todo 

caso, el monto que fije la Secretaría deberá ser 

suficiente para desalentar la impo::-tación de cer

cancías en condiciones de prácticas desleales de 

de comercio internacional 11
• 

Artículo 10.- 11 La cuota compensatoria podrá deter

minarse en cantidad espocÍflca. o en puntOs pareen 

tuales, según resulte más ndecuado y en siJ caso 1 

será calcula.da on tér!:lino!> de la moneda converti

ble en que venga facturada la mercancía o en dÓl!!; 



res E.U.A., debiéndose liquidar en su equivalente 

on moneda nacional ca.lculá.ndose el tipo de cD.mbio 

controlado vigente al mor.:ento.de hacerse efectiva. 

la misma". 

Articulo 11.- 11 En cualquier oomento, durante la i.!1 

vestigación sobre prácticas desleales de co:nercio 

internacional a que se refiere este Reglamento y 

hri.st:i antes de dictar la resolución definitiva., -

la Secretaria <lebeirá, si considera tener elemen-

tos suficientes para ello, determinar una cuota -

cÓmpensat.orla u vri.riar el ~ont.0 de la que rigiere 

proveyendo lo necesario para dar a conocer a los 

interesados la nueva situación. 

La cuota compensatoria que ln Secretaria deteroi

ne en cualquier momento durante lo. lnvestigac.ión 

a que se refiere el párrafo anterior, tendrá ca-

rácter provisional y consecuentemente podrá pagar 

se o garantizarse el interés fiscal deri vudo de -

la misma, a elección del iroportador 11 • 
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Otro de los fundamentos jurídicos de las cuotas compensa

torias lo encontramos en el articulo 35·, fracción I, inciso q), de la -

Ley Aduanera, la cual establece: 

"Se causarún los siguientes impuestos al cow1jl'ci0 

exterior: 

I. A la importación: 

C. Cuotas cocipensatorias a la importación de mer

cancías en condiciones de prácticas desleales de 

c9mercio interna.c~onal, confcrl?!e e la Ley Regla-

mentaria del Articulo 131 de la Constitución Poli 

tica Mexicana en Materia de Comercio Exterior ••• 11 
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111.2. ?ROCEDIMIE!ITO PARA LA flJACION DE LAS GUOTflS COMPENSATORBS. 

La legislación mer.icnnn tiene previstos dos procedicien-

tos para hacer frente a las prácticas desleales: ol Ordinario y ol de -

Oficio, éste Últin:o se deriva de una investlgo.ción que inicia la Sccret! 

ría por sí misr.ia sin media.r denuncia cuando consta.ta la. renliz.a.~ión de ... 

importaciones en condiciones de prácticas desleales; pera esto so da so

lo en ce.sos excepcionales y en s.uanto al Ordinario 1 se inicia con la 

DENUNCIA de cualquier persona fÍnicn o aoral p:-oductorns de rr.ercancías -

idénticas o sil!lilares a aquéllas que se estén importando o pretendan im

portarse en condiciones de prácticas desleales do comercio internacional 

y representen, por sí wi.'.;'=o o !!.g'!'Uf'~1hi.;;;, cunndo menes el ?:5% de la pro-

ducción· nacional de dichas mercancías o laS organizaciones legalmente -

constituidas de productores de las misme.s, con el fin de que se haga la 

determinación de la cuota compensatoria. En dicha denuncia r.1anifestarún 

por escrito, bajo protesta. de decir v1;rdad: 

l.- Nombre y domicilio del promovente, y en su caso, de lo. persona ffai

ca que actúa en su representación. 

2.- Actividad principal a la que se dedica el promovente y, en su caso, 

los miembros de la organización, indicando el número de ellos y la -

participación porcentual que tengan las mercancías que producen en -

relación con la producción nacional. 

).- Descrlvi..:l~ü J.c la. ::c:-c~n(::Íe '11:11 ~nyR importación se trate, eapecífic!!_ 

mente su calidad comparativa con la de producción nacional ';/ dccás -

datos que la individualicen, así como el volumen que pretenda impor

tarse en base u lo. unidad de medida correspondiente. 

4.- llombre y domicilio de quienes pretendan realizar la importación o de 

quienes la cfcctusron, Rclarando si en una o en varlas operaciones -

salvo que el denunciante la ignore. 
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5.- Indicación del país o países de origen y de exportación, de no ser -

el mismo y, en su caso, de lo. persona o personas que realicen la ex

portación a México y el monto de lo. diferencia a que se refiero ln -

fracción I del artículo ?o. de la Ley Reglamentaria del Artículo 131 

de la Conati~ución Política de los Estados Unidos Mexicanos on Mate

ria. de Comercio Exterior, que a ln letru dice: 
11 Se consideríin prácticas desleales de comorcio in

ternacional: 

I. Las importaciones de mercanc10.s a \U1 precio me

nor al comparable de mercnucÍl1S idénticas o simil!!-_ 

res destinadas al consumo en el pa.is de origen o -

procedencia. 

A falta de dicho precio comparable o si el mismo -

no es representativo, se considerará que existen -

dichas prácticas desleale~ cuando la importación -

de .merco.ncías se realice a cualquiera de los si--

guientes precio e: 

a) Menor al precio comparable !iláD alto de exporta

ción de mercancías idénticas o similares remitidas 

del paíe de origen o procedencia a otros países. 

b) Menor al resultado de sumar el costo de produc

ción en el país de origen, un margen razona.ble por 

utilidad y los gastos de transportación y venta. 

Para designar que los precios comparables a que se 

refiere el primer párrafo de esta fracción i y ~1 

inciso a), se considerarán los prevalecientes en -

el curso de operaciones comerciales normales ••• 11 

o bien del beneficio a que alude la fracción I1, de la misma Ley, y del 

mismo artículo que establece: 11 Lae importaciones de mercancías que en el 

país de origen o de procedencia hubieren sido objeto, directa o indirec-
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tamente 1 de estímulos,' incentivos, primas 1 subvenciones o ayudas de cual 

quier clase para su oxportación, salvo que se trate de prácticas acepta

das internacionalmente '1 .; 

b.- Los demás hechos y da.tos que hagan presumible ]a existcnda de la -

práctica desleal de comercio internacional. 

?.- En su CtJ.ao, los elementos que permitan apreciar que a causa de la i!! 

traducción al morcado nacional d~ las ºmercancías de qua se trate, se 

causa o amenaza causar daño o perjuicio a la. producción nacional o -

ea obstaculiza el establecimionto de una. industria. 

RECEPCI011 DE COllFOPJ.UDAD. 

Si lo. denuncia satisface todos los requisi t.os, será reci

. bida de conformidad por la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial -

dentro de un plazÓ máximo de cinco días hábiles, notificándolo e inicie!). 

do, a partir de ese momento, la investigación correspondiente. 

RESOLUCION PROVISIONAL. 

En un plazo de cinco días hábiles a la notificación de -

qua fue recibida la denuncia de conformidad, 111 Secretaría dictará una -

resolución de carácter provisional determinando, si fuere procedente, la 

cuota compensatoria que corresponda y continuará la investigación admi-

nistrativa sobre la práctica desleal de comercio internacional que moti

. v6 la resoluoi6n, la cual surtirá efectos a partir del día siguiente al 

de su publicnción en el Diario Oficial de la l''ed.era.ción. 

La resolución provisional será dictada tomando en cuenta 

y en consideración la información de que disponga la Secretaría, si en -

base a ella ea deriva la exiatencia de cualquiera de le prácticas desle!!. 

les de comercio internacional. 

Si la met•cancia no ha sido importada, la Secretaría de --
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Comercio y Fomento Industrial podrá autorizar que lo sea sin el pago de 

la cuota compensatoria, siempre que se garantice el interés fiscal ras-

pecto de dicho pago, para 91 caso de que la resoluci6n definitiva confi;: 

me la cuota. compensatoria determinada provisionalmente. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público procederá de 

inmediato al cobro de la cuota compemiatoria y, en su caso, a la acepta

ción de las garantias que exhiban los interesados, las que en todo caso 

deberán ajustarse a lo dispuesto en el Código Fiscal de la Federación. 

En caso de que seu iiiiprccedente inicie.r ln investigación, 

lo comunicará al denunciante dentro de un plazo de cinco día.a hábiles .-

contados a partir de la fecha en que reciba la denuncia fundando y moti

vando su resolución y ordenando el archivo del expediente respectivo. 

Si la Secretaría de Comercio y Fomento Induetrial estima 

que la denuncfa es obscura o que falte datos o documentos pare. que so -+> 

puwde. presumir la existencia de una práctica desleal de comercio intern!)_ 

cional, prevendrá., en un plazo no mayor de cinco días hábiles despuée de 

recibida la denuncia, al denunciante pare. que dentro dsl plazo de trein

ta días hábiles aclare su denuncia o aporte los da tos o documentos perti 

nantes. El plazo podrá ser prorrogado, a juicio de la Secretaria, en una 

sola ocasión. 

De no aclarse o complementarse la denuncia, ésta tendrá -

que ser abandonada, sin perjuicio de que la Secretaría, de oficio, ini-

cie la investigación. 

Ahora bien, la reso!ución de la &cretaría de Comercio y 

Fomento Industrial por la que se ordene iniciar de. oficio une. investiga

ción sobre prácticas desleales de comercio internacional deberé. hacerSe 

del conocimiento general mediante publicación en el Diario Oficial de la 
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F'ederación, convocando a los importudoren, exportadores ;¡ representantes 

dol gobierno exterior, así como a lus personas que pudlornn l.encr inte-

rés jurídico en el re~mltado de lH. inve~t.igación. rara que cornparezcu -

ante la propia Secretaría a manifestar lo que a su derecho convenga. En 

dicha resolución se otorgará un plazo no menor de quince 1.lÍas hábiles p~ 

ra recibir por escrito las cornparecencins correspondientes. 

Hodinnto la resolución, la Sncret~irÍa do Comercio y Femen 

to Industrial deberá: 

a). Declarar el inicio de la inventigución sob1·e prácticas deslenles de 

-omercio internacional, SIN DETERMINAR LA CUOT/, COMPEl;SATORIA PROVI-

s101;AI.., o 

b). Determinar provisionalmente le. cuotn compensatoria que deba pílgarse 

por la importación de mercancías presumiblemente en condiciones de -

dumping o que hubiera. recibido una subvención, si para ello cuenta -

con le. info:rrno.ción suficiente que permi tn >:iUponer la existenciu de -

dicha práctica desleal y la importación Sf:ln de tll.lez caracter1sticc.s 

que constituya, a juicio de la Secretaría. de Comercio y Fomento i.n-

duatrie.11 un daño o nmonnzo. de daño para los produ1;t.Qrt:s nuc!cr,n.lc:3 

de mercancía.o idénticas o similares. 

La resolución a que se refiere el inciso a) deberá conte

ner cuandomenos 1 los datos siguientes: 

1.- Una descrlpci6n detallada de lu mercant..:Ía que sr haya importado o ne 

esté importando, presumiblemente en condiciones de dumping o qu~ hu

biese recibido un&. subvención, indicando la f;'racción arancelaria que 

le corresponda de la Tarifa del Impuesto General de lmportaciones. 

2.- Pnis cde orieen o procedencia de la misma. 

3.- De.~cripción de la mercancia nacional idéntica o similar a la mercan

cía que se haya importado u se esté importando. 

ESTA TfSíS 
SAUR BE L\ 



4.- Nombro y domicilie del productor o productores nacionnle.9 do mercan

cías idénticas o similares. 

5. - Convoca torin a los importadores, exportadores y representantes de -

gobiernos extranjeros, así como a lns personas que pudieran tener i!!. 

terés jurídico en el resultado de la investigación para que compare~ 

can unte la propia Secretaría de Comercio y Fomento Industrial a ma

nifestar lo que u su derecho convenga.. 

La resolución por la que SE DETERMINA LA CUOTA COMPEHSATQ. 

RIA PROVISIONAL, contendrá lo oiguiente: 

1.- Una descripción detallada de la mercancía que se haya importado o -

que se esté importando en condiciones do dumping o subv11nciono.da y -

la fracción arancelaria de ln Tarifa del It1puesto General de Importª

cioneo que corresponda. 

2.- Nombre y domicilio del o do los exportadores de la merca.ncía e. que -

se refiere el númoro anterior y del fabricante de la misma. 

3.- País de origen o de procedencia de la. mercancía en cuestión. 

4.- Descripción de la mercancia producida en México que es idéntica o si 

milar a la importada a que se refieren los números anteriores. 

5 .- Nombre y domicilio del productor o productores nacionalea de mercan

ciao idénticas o similares. 

6.- Margen del dumping o monto de la subvención que se presume, aegún se 

trate y en su caso, c.:,.racterfsticns de la subvención. 

7 .- En su caso, una descripción del daño causado o que pueda causarse a 

la producción nacional o la estimación en que se obstaculiza el est_! 

blecimiento ¿e nuevas industrias o el desarrollo de las existentes 1 

prociucLu1·á:> de i<.Orc::.r.::fr.!: idénti~si!'I n Ajmilares a las importadas o a 

las que pretendan importaroe. 

8.- Monto de la cuota compensatoria provisional que habrá. de pagarse. 

9.- Convocatoria a los importadores, exportadores y representantes de gg, 

biernos extranjeros, as! como a las personas que pudieran tener int~ 

rés jurídico en el resultado de la investigación para que comparezca 

ante la propia Secretaria a manifestar lo que a su derecho convenga. 
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Dicha resolución se publicará. en el Diario Oficial de la 

Federación. 

REVISION DE RESOLUCIOll. 

Dentro del plazo de treinta días hábileo contadoo a pnr-

tir del día en que surtn F,1fectos la resolución provisional, la Secreta-

ría de Comercio y Fomento Industrial revisará los elementos necesarios -

que sirvieron de base para dictar su resolución provisional, la informa

ción complementaria que, en su caso, hayan proporcionado los productores 

importsdores y exportadores afectndoa, así como los representantes del -

gobierno del país de origen o procedencia do la merca.ncía. involucrada en 

la inveatigación. 

De la reviaión que se efectúe, la Secretaría podrá, en C_!! 

so de quo se haya declarado el inicio de la investigación administrativa 

ein imponer cuota compensatoria provisional, continuar con ésta cuando -

no hubiere variado loa elementos que motivaron tal resolución; detcrmi-

nar cuota compensatoria provisional y dar por concluida la investigación 

administrativa cuando se considere que no existe práctica desleal. Y en 

caso de que se haya impuesto cuota compensatoria provisional ee podrú -

confirmar el monto de la cuota compensatoria previamente establecida --

cuando no hubieren variado los elementos que la motivaron; modificar ol 

monto de la cuota compensatoria. provisional que se hubiere establecido -

previamente cuando se acredito una variaci6n en el margen del dumping o 

de la subvención; o revocar la cuota compensatoria provisional cuando se 

considere que no existe práctica desleal, dando por concluida la invest! 

gación. Los resultados de ·la revisión deberán publicarse en el Diario -

Oficial de la Federación. 

En los casos de la modificaci6n y revocación, la Secreta

ría de Comercio y Fomento Industrial ordenará. quo se :::edifiquen o ce.nce

len, respectivamente, las garantías que se hubieren otorgado, y en eu C!! 



so, que se devuelvan las cantidades quo se hubieren enterado por concep

to cuota compenoa toria, o que oe proceda al cobro de las cantidades fnl

to.ntea si la nueva cuota resulta superior a la determinada antcriormen-

te. 

La devolución o ol pago do las cantidades, deberá efec--

tuarae dentro de un plazo que no excederá de diez día hábiloS contados 11 

partir de la fecha de publicación en ol Diario Oficial de la Federación 

de la resolución respectiva. 

La Secretaría utilizará en eus cálculos para determinr el 

monto do la.o cuotas corupenaatorias, técnicas estaJístlcas o de mueetreo· 

generalmente aceptada.a, en aquelloo ca.sos donde exista un volumen o núm!_ 

ro significativo da operaciones involucradas o do ajuste a realizar. Es

tas técnicas deberán ser representativas de las operaciones suj..,to.s a in, 

vestigaciones. En cualquier caso se publicarán los principio a de contabJ:. 

lidad generalmente aceptados. 

Los denunciantes 1 loa importadores y loa exportadores de 

las mercancías involucrada.e en la lnveatigaciÓn 1 ns! como loa represen-

tantee involucrados dol gobierno del país exporto.dar, podrán obtener la 

información facilitada a la Secretaría por cualquiera de las parte~ o..fe.s, 

tadaa, con excepci6n de loa documentos· internos preparados por la Secre

taría y los considerados confidenciales. Al efecto, dirigirán una aolic.J,. 

tud por escrito a la secretaría especificando los puntos concretos sobro 

loa que requieran in.formación, la que, el procede, se proporcionará por 

el mismo medio. 

Durante el periodo que dure la investigación sobre prác-

ticae desleales de comercio internacional, las partes que hubieren acre

ditado su interés jurídico an el resultado de la misma podrán ofrecer -

toda clase de prueb!!.s excepto la confesional, o aquellas que se conside

ren contrarias al orden público, a la moral o a las buenas costumbras. 
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A1JDIENCIA CONCILIATORIA. 

Durante el tiempo que dure ln invest.igación y hasta antes 

de la determinación de la cuota compensatoria definitiva, todas las par

tes intereso.do.s que hayan acreditado interés jurídico en el caso, e.e.! C.Q. 

mo los representantes acreditados de los gobiernos de los países involu

crados 1 podrán solicitar a lo. Secreto.ría una audiencia conciliatoria pa

ra: proponer fórmulas de solución y conclusión de la investigación, las -

que de resultar procodcnt':ls flA incluirán en la rosolución que dará por -

suspendida o concluida la investigación. 'fambién puede suspenderse o dar 

se por terminada oi el exportador se compromete a eliminar o revisar los 

factores que configuran la práct.ü::a dc::l'.J:.>..1. El cumplimiento de ambas -

conclusiones podrá. revisarse ya sea de oficio o a petición de parte. En 

caso de que no se haya cumplido, se rcstablocerá inmediatamente el cobro 

de la cuota compensatoria provisional y se continuará la investigación. 

RESOLUCIO!I DEFIHITIVA. 

Una vez que haya concluido la investigación sobre prácti

cas desleales de comercio internacional, dentro de un plazo de seis me-

ses contados a partir de la fecha en que surta efectos la publicación de 

la pritlera resolución provisional t la Secretaria de Comercio y Fomento -

Industrial enviará el expediente y un anteproyecto de resolución o. la -

Comisión de Aranceles y Gonl..¡·vlv.:: .!!l ('.0mArcio Exterior para que ésta op_! 

ne sobre el sentido de la resolución y, en su caso, sobre el l"lonto de la 

cuota compensatoria definitiva que deba establecerse. Formuladn la opi-

nión de la Comisión, reerf.lsará el expediente a le. Secretaría de Comercio 

y Fomento Industrial para que ésta elabore la resolución que cor1·espondn 

de acuerdo con la opinión cxpre~eda por dicho Órgano colegindo. Esta re

solución será expedida por el el titular del ramo, quien la mandará pu-

blicar en el Diario Oficial de la Federación. 
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Lu resolución por la que se establezca cuotas compensuto

rias definitivas deberán contener los elementos siguientes: 

1.- Una descripción detallada de la mercancía que se haya importado o -

que se esté importando en condiciones de dumping o subvencionada y -

la fracción arancelaria de la Tarifa del Impuesto General de Import~ 

e iones que c·arresponda. 

2.- Nombre y domicilio dol o de los exportadoras de la mercancía a que -

se refiere el punto antorlcr y del fabricante de la misma. 

J.- País de origen· o de procedencia de la mercnnc!a en cuestión. 

4.- Descripción de la mercancía prodú.cida en México que es idéntica. o -

similar a la importada a que se refioren los puntos anturiort1.s. 

5. - Nombre y é.omicilio del productor o productores nacionales de mercan

cl.as idénticas o similares. 

6. - Margen del dumping o monto de la subvención que se presume 1 segÚn se 

trate y en su caso, características de la subvención. 

? .- En su caso, una descripción del daño causado o que pueda. causarse a 

la producción nacional o la estimación en que se obstaculiza el eat! 

ble cimiento de nuevas industrias o el .desarrollo de las exis:tentee, 

productoras de mercancías idénticas o similares a las importadas o a 

las que pretendan importarse. 

8.- Monto de la cuota compensatoria que habrá de pagarse. 

9.- Convocatoria a los importadores, exportadores y representantes de g2, 

biernos extranjerost asi como a las persona~ 4.Ut1 !JUJ_:L1Jr&r1 toncr intg_ 

rés jw-Ídico en el resultado de la investigación para que comparezca 

nnte la propia Secretarla a manifestar lo que a su derecho convenga. 

Así como las modalidades respecto u la duración de la mi]! 

ma y el análisis razonado, un su ca~o, de los clcc:cntos que se tuvieron 

en consideración para determinar la existencia de daño o amenaza de daño 

a la producción nacional o el retra~o en el establecimiento o desarrollo 

de una industria. 



85 

El monto de la cuota compenzatoria que :18 eslrtblozcn con 

carácter definitivo, no podrá Bor :.rnpet'i or al margen de dumping o monto 

de la subvención que aparezca ucredi tado cor:io resuHado de la inveat1gn

ci6n. La autoridad administrativa deberá con:oiidornr 111 posibilidad de -

que la cuota compensatoria sen inferior nl rnnrgcn de dumping o subven-

c1Ón1 si n ou juicio, un monto inferior úS fiU1'1cient.c purn eliminar los 

efectos de daño a la producción nnciona.l. 

Por otro lado, en la Loy Reglamentnrin del Artículo 131 -

de la Constitución Política de los Eatadoa Unido:-.; Hexicnnoo en Materia -

de Comercio Exterior, !Je establece que el Ejecutivo Federal podrá conve

nir con los gobiernos de otros pa.iaen que las cuotag ccmpe11:mtoria.s aólo 

se determinen do manera dofinltiva cuando so acredite, por quienes ln:'.1 ~ 

soliciten, que la importación de la mercancía do que se trn 1.~ en usa o -

amenaza causar daño o perjuicio a la producción nacional u obstaculizar 

el establecimiento de industrias, aiempre y cuando para resolver cuest!Q 

neo similares en aquellos países exista reciprocidad respecto de las me.r 

cancías que se exporten del nuostro a ellos. 

Aquellos importadores que se encuentren afectados por r.uo 

taa componsatorias definitivas, solicitarán se modifique la dP.termi.na--

ción hecha por la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial cuando so 

haya modificado la diferencia entre los precios o el monto de loa bene-

ficios; en este caso dicha Secretaría podrá autorizar se lleven a cabo -

las importacionen de que se trate sin el paga de las cuotas, en tanto ae 

resuelve la petición, pero se deberá garantiiar el intorés fiscal. 

Por lo que corresponde a la subsistencia do laa cuotaa 

compensatorias, encontran:oa que será hasta que se decla:re qua h&:i-1 .Jasado 

las prácticas desleales de comercio internacional que la causaron. La -

Secretaría do Comercio y Fomento Industrial hará la declaratoria correa

pondiont~, una vez que compruebe la desaparición de las citadas práct.i--
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cas, la que deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 

Sin embargo, se considera que dichas prácticas han desap!! 

recido cuando los exportadores extranjnroG o el gobierno del país que -

otorgó los eat1n¡ulos, incentivos, primas, subvenciones o ayudas corres-

pondientes1 realicen cualquiera de las siguientes accionea; 

A. Modifiquen sus precios eliminando las causas que motivaron la aplica

ción de la cuota compensatoria. 

B. Eliminen completamente las causas que dan lugar a que el precio de B.!f 

portación resulte un precio subsidiado o subvencionado. 

C. Se obliguen ante la Secretaría, con la intervención del gobierno de -

su país 1 a limitar :me exportaciones hacía México a ltrn c~nU<laUtH> -

convengan, caso en el cual se suspenderán la aplicación de la cuota -

compensatoria, cuyo cobro se reanudará si no se cumple el compromiso. 

D. Adopten acciones di a tintas a. las anteriores, cuyos efectos sean equi

valentes a juicio de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 

Para que se dé lo anter.iO;, loo interesados acompañarán -

las pruebas que acrediten ln desaparición de las prácticas deelealee de 

comercio internacional. 

Por Último trataremos lo referente a Recursos Administra

tivos y tenemos que la Ley de Comercio Exterior regula el derecho de loe 

importadores para inconformarse ante la s~cr~Lur1t:1. u u..uLt1 lu l:l.Li.Lv1•ldtid -

aduanera, por la determinación o aplicación de cuotas compensatorias de

finitivas. Al efecto ee establece el recurso administrativo de Revoca--

ción. (1) 

( 1). Sistema Mexicano de defensa contra prácticas desleales de comercio 
internacional., Edición tercera., Secretaría de Comercio y Fomento 
Industrial. 
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111.J. CASOS ACTUALES. 

En México existen sólo neis cu2oa con cuota compensatorin 

definitiva. Se a.notarán de ucuerdo a como fueron surgiondo: 

Con fundo.mento en el artículo :11. de la Ley Orgñ.nica de la 

Administración Pública. Federal; 1 o. fracción II, inciso e), 2o. fracción 

II, ?o. fracción I, 10 y 11 do la Ley Reglamentaria dol Artículo 131 do 

la Constitución Política de los Estados Unidos Hoxicanos ª" Materia de -

Comercio Exterior; y 13 • 16 inciso b) y 18 del Reglamento contr11 Prácti

cas desleales de comercio internacional, se expide el siguiente: 

rica. 

ACUERDO. Se determina cuotas compensatorias provisi.2_ 

na.les a la importación de mercancías comprendide.s en 

la fracción arancolaria 28.17.A.001 hidróxido de so

dio (sosa caústica), base 100% de la Tarifa del Ira-

puesto General de Importación proveniente de los Es

tados Unidos de Norteamérica. 

Presentación de la denuncia. J de Octubre de 1986. 

País de Origen o procedencia. Estados Unidos de t!orteamé-

Denunciantes .. Asoc:.iación Nacional de la Industria Qu{mica 

A.C. 1 Cloro de Tehuante~•o., S.A. ri,; C.V., Industria Química del Istmo., 

S.A. de C.V., Pennwalt del Pacífico., S.A., Penn'-lalt., S.A. de G.V. :¡ C.§. 

lulosa y Derivados., S.A. 

E.xportadores.Trnnsmarketing Houston, Inc., Diamond Sham-

rock., Dow Chemical USA, y PPG Industries. 

Monto de cu~ta oomoensatoria. Con fundamento en el artÍC!! 

lo ?o. fracción I, Bo. fracción I de la Ley Reglamentarla del ArLJculo -

131 de la Constitución Política de loo Entados Unidos Mexicanos en Mate-
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ria de Comercio Exterior y 16 inciso b) y 1.'j del Fwglamonto contra prác

ticas desleales de comercio in ternaciona.l. la Sec1·etería de Comercio y -

Fomento Industrial determina cuota compensatoria provisional de .053 dó

lares y de .060 dólares E.U.A. por Kilogrnmu legal, qua sorún aplicados 

por la Secreta.ría de Hacienda y Crédito Público a truvés de la Dirección 

General de Aduanas 1 oon independencia del arnncel que corresponda a la 

mercancia referida. ( 1) 

Con fundamento en el artículo JI. de la. Ley Orgánica de 

la Administración PÚblica Federal; 1 o. frucción II, inciso e), 2o., 

7o. fracción I, 80. y 13 de la Ley Reglamentaria del Artículo 131 de la 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos en Materia de Co-

mercio Exterior; y, 1o. fracción IV y VIII, 2o,, l)o., 10, 12, 19, 21, 22 

28, 29 y 31 del Reglamento contra prácticas desleales de comercio inter

nacional, se expide la siguiente: 

RESOLUCION mediante la cual se determina cuota com

pensatoria definitiva a la· importación de mercan--

cias comprendidas en la fracción arancelaria 28.17. 

A.001 hidr6xido de sodio (sosa caústica) de la Tari 

fa del Impueeto General de Importación proveniente 

de Estados Unidos de Norteamérica. 

Monto de cuota compensatoria. De conformidad con el ar--

tículo. ?o. fracción I y So. fracción I de la Ley Reglaw~nta.ria del Ar--

tículo 131 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos -

en Materia de Comercio Exterior; 9o., 10 y 29 del Reglamento contra prá.s. 

ticas desleales de comercio internacional, el valor normal es de .105 -

dólares E.U.A. por Kilogramo legal. (2) 

(1). Diario Oficial de la Federación, Jueves 29 de enero de 1987., Tomo 
CD No. 20. 

(2). Diario Oficial de la Federación, Lunes 28 de diciembre de 1987, 
Tomo CDXI No. 19. 
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TRIETILAMillA. 

Con fundamento en el articulo 34 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; lo. fracción II, lncisc c) y 11 de lo. -

Ley Reglamentaria del ft.rticulo 131 de la Constitución Politica de loe E!'_ 

tados Unidos Mexicanos en Materia de Comercio F.xterior¡ y 1J, 16, 17 y -

18 del Reglamento contrc Pr!Íctir:as deslenlos de comercio internacional, 

se expide el siguientEi: 

rica. 

ACUERDO. Se determina cuotas compensatorias porvisio

nales a la importación de mercancías comprendidas en 

la fracción arancelaria 29.2<.A.006 trietilamina de 

la Tarifa del Impuesto General de Importación prove

niente de los Estados Unidos di;, Ncrte!!.!!lér1 en, y so d~ 

clara el inicio de la investigación administrativa s2 

bre la importación que de dicha mercancía provenga de 

la República Federal de Uemania. 

Presentación de la denuncia. 27 de enero de 1987. 

País de Ori¡;;cn o procedencia. Estados Unidos de Norteamé-

Denunciantes. Petramín, S.A. de C.V. 

Exportadores. Basf liiyandotte Corp. 

Monto de cuota compensatoria. Con fundamento en el artic_!! 

lo ?o. frocción I, Bo. fracción I de la Ley Reglamentaria del Artículo -

1.31 de la Constitución Política de los Estados ÜialJc,;¡ !1c.:-:icanor. cm Mate

ria de Comercio Exterior y 16 incino b), y 18 del Hee,lamento contra prá; 

ticas desleales de comercio internacional 1 la Secreta.ría de Comercio y .. 

Fomento Industrial determina cuota compensatoria provisional de 1.26 --· 

dólares E.U.A. por Kilogramo legal, que serán aplicad_. por la Secreta-

ría de Hacienda y Crédito Público a través do la DirecclÓn General de 

Aduanas, con independencia del arancel que corresponda o. 111 mercancía r~ 



ferida. (3) 

Con fundamento en el articula 34 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 1o. fracción II inciso e), 2o, ?o. frac

ción I, So. y 1J de la Ley Reglamentaria del Artículo 131 de la Constit)! 

ción Política de loa Estados Unidos Mexicanos en Materia de Comercio Ex

terior; y 1o. fracción IV y VIII, 2o., 9, 10, 12, 19, 21, 22, 28, 29 y -

31 del Reglamento contra prácticas desleales do comercio internacional, 

se expide la siguiente: 

RESOLUCION mediante la cual se determina cuota com

pensatoria definitiva a la importación de morcan--

cias comprendidas en la fracción arancelaria 29. 22. 

A.006 trietilamina, de la Tarifa del Impuesto Gene

ral de Importación proveniente de Estados Unidos -

de Norteamérica. 

Monto de cuota compensatoria. Do conformidad con el ar--

tículo ?o. fracción I y So. fracción I de la Ley Reglamentaria del Ar--

tfoulo 1J1 de la Constitución Política de loe Estados Unidos Mexicanos -

en Materia de Comercio Exterior; 9o. 1 10 y 29 del Reglamento contra prág 

ticas desleales de comercio internacional, el valor normal es de 2.07 d2 
lares E.U.A. por Kilogramo legal. (4) 

(J}. Diario Oficial de la Federación, Lunes 9 de marzo de 19S7, Tomo 
CDI! No. 6. 

(4). Diario Oficial de la Federación, Lunes 29 de febrero de 19SB, Tomo 
CDXIII No, 21. 
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MONOISOPROPILAMINA. 

Con fundacento en el artículo 34 de la Ley Orgánica de la 

Administración PÚblica Federal; 10. fracción I, Bo. fracción I, 10 y 11 

de la Ley Reglamentaria del Artículo 131 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos en Materia de Col!lercio Exterior¡ 13, 16 in

ciso b) y 18 del Reglamento contra Prácticas desleales de comercio inter. 

nacional, ae expide el siguiente: 

rica. 

ACUERDO. Se determina cuotas compensatoriaa provisio

nales a la it:1portaclón de mercancías comprendidas en 

la fracción arancelaria 29.22.A.007, 2-aminopropano -

(monoisopropilamina) do la Tarlfo del fopucoto Gene-

ral de Importación provenientes de loa Estados Unidos 

de Norteamérica. 

Presentación de la denuncia. 27 de febrero de 1987. 

País de Origen o procedencia. Entados Unidos de Nortearné-

Denunciantes. Petramín S.A. de C.V. 

Exportadores. Air products Industrial Chcmical off ice. 

Monto de la cuota compenaatoria. Con fundamento en el ar-

ticulo 7o. fracción I, So. fracción I de la Ley Reglamentaria del Artl.c!! 

lo 131 de la Constitución Pol:l.tica de los Estados Unidos Mexicanos en Mj! 

teria de Comercio Exterior y 16 inciso b) y 18 del Reglamento contra --

prácticas desleales de comercio internacional, la Secretaria de Comercio 

y Fomento Industrial determina cuota compensatoria provisional de 0.52 -

dÓl!!re~ E.U.A. por Kiloeramo legal, que serán aplicados por la Secreta-

ría de Hacienda y Crédito Público a través de la Dirección General de -

Aduanas, con independencia del arancel que corresponda a la mercancía r,g, 

ferida. (5) 

(5). Diario Oficial de la Federación, Viernes 10 de julio de 1987, Tomo 
CDVI No. B. 
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Con fundamento en los artículos 16 y 34 de la Ley Orgáni

ca de la Administración PÚblica Federal; 1o. fracción II inciso e), 2o., 

?o. fracción I, So Y. 13 de la Ley Reglamentaria dol Articulo 131 de la -

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en Materia de Co-

mercio Exterior; y 1o. fracción IV y VIII, 2o., 90., 10 1 12 1 19 1 21, 22, 

28, 29 y J1 del Reglamento contra práct.icB.s dosleales de comercio inter

nacional, se expide· la siguiente: 

RESOLUCION mediante la cual se determina cuota com

pensatoria definitiva a la importación de mercan--

cias comprendidas en la fracción arancelaria 29.22. 

A.OD? monoisopropilamina de la tarifa del Impueeto 

General de Importación proví::lnltsnte de Estedoe Uni-

dos de Norteamérica. 

Monto de cuota compensatoria. De conformidad con el artí

culo ?o. fracción I y So. fracción I de la Ley Reglamentaria del Artícu

lo 131 de la Constitución Politica do los Estados Unidos Mexicanoe en 11!!_ 

teria de Comercio Exterior; 9o., 10 y 29 del Reglamento contra pr~cticas 

desleales de comorcio internacional, el valor normal ea de 1.32 dólares 

E.U.A. por Kilogramo legal. (6) 

(6). Diario Oficial de la Federación, Viernes 3 de Junio de 19S8, Tomo 
CDXVII !lo. J. 
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A. HIDROXIDO DE POTASIO SOLIDO Ell ESCAMAS. 

B. CARBONATO DE POTASIO. 

Con fundamento en el artículo 34 de lo. Ley Orgánica de la 

Administración PÚblica. Federal; 1o. fracción 11, inciso e), 2o. fracción 

II, ?o. fracción I, 80. fracción!, 10, 11 y 15 de la Ley Reglamento.ria 

del Artículo 131 de la Constitución Política de los Estados Unidoo Mexi

canos en Materia de Comercio Exterior; 1), 16 inciso b), 17 y 18 del Re

glamento contra Prácticas desleales de comercio internacional, se expide 

el siguiente: 

rica, 

ACUERDO .. Se determina cuotas compensatorio.a provisio

nales o. la importación de mercancías comprendidas en 

las fracciones arancelarias 28.17.A.004 y 28.42.A.006 

de la Tarifa del Impuesto General :le Importación pro

veniente de los Estados Unidos de Norteamérica y se -

declara el inicio de la investigación administrativa 

sobre la importaci6n de dichas mercancías provcnien-

tes do la República Federal de Alemania y del Reino -

de Bélgica. 

Presentación de la denuncia. 10 de junio de 1987. 

Pais de Origen o procedencia. Estados Unidos de Nortenmé-

Exportadores. Occidental Chemical Corporntion (antes ---

Diamond Shamrock Chemicals Company). 

Monto de la. cuota compensatoria. Con fundamento en el ar

tículo 7o. fracción 1, 80. fracción l de la Ley Reglamentaria del ArtÍCJ! 

lo 131 do ls Constitución Política ds los Estados Unidos Mexicanos en H!!_ 
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toria. de Comercio Exterior y 16 inciso b) y 18 del Reglacento contra --

prácticas desleales de comercio internacional, la Secretaría de Comercio 

y Foment0 Industrial. determina cuotas compe~satorins provisionales pnra 

A. 0.151 dólares E.U.A. por kilogramo legal y para B. 0.075 dólares ---

E.U.A. por Kilogramo legal, que serán aplicadas por la Secretaría de Ha

cienda y Crédito Público a través de la. Dirección General de Aduanas, -

con independencia dal arancel que corrcQponda. a las mercancías referl--

das. (7) 

con fundamento en los articules 16 y 34 de la Ley Orgáni

ca de la Administración Pública Federal; 1o. fracción II, 2o. fracción -

II, 7o., So. y 13 da la Ley Reglamentaria del Articulo 131 de la Consti

tución Política de los Eatados Unidos Mexicanos en Materia de Comercio -

Exterior; 2o., 3o., 5o., 60., 80. y 9o. del Acu"'rU.o Relativo .!l. le. Aplic~ 

ción del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Co

mercio (C6digo Antidumping), y 1o. fracci6n IV y VIII, 19, 21 1 28 y 32 -

del Reglamento contra prácticas desleales de comercio internacional, se 

expide la siguiente: 

RESOLUCION mediante la cual se determinan cuotaa com

penea toriae definitivas a lo. importación de mercan--

cias comprendidas en las fracciones arancelarias 28. 

17 .A.004 y 2s .• 42.A.006 ·hidr6xido de potasio s6lido en 

escamas y carbonato de potasio respectivamente, de -

la Tarifa del Impuesto General da Importaci6n prove-

nientes de Es ta dos Unidos de llorteam&rica y de la Re

pública Federal de Alemania. 

(7). Diario Oficial do la Federación., Mi&rcoles 23 de septiembre de 
1987, Tomo CDVIII No. 15. 
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Monto de cuota compensatoria. De conformidad con el artí

culo ?o. fracción I y 80. fracción 1 de lu Ley Roglamentaria del Artícu

lo 131 de la Constitución PoHtica de los Estados Unidoo Mexicanos en~ 

teria de Comercio Exterior; 9o., 10 y 29 del Reglamento contra. prácticas 

desleales de comercio internacional, el valor normal para. A. ea de 0.930 

dólares E. U. A. por Kilogramo legal, y B. se concluyó la investigación. (8) 

(8). Diario Oficial de la Federación, Miércoles 19 do Octubre de 1988, 
Tomo CDXXI No. 13; 



CORI!IDON ARTIFICIAL. 

Con fi.¡ndamento en el artículo, 34 de la Ley Orgánica do la 

Administración Pública Federal; 1o. fracción II inciso e), 2a. fracción 

II, ?o. fracción I, 80. fracción·!, 10 y 11 de la Ley Reglamentaria del 

Artículo 131 d~ la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

en Materia de Comercio Exterior; 9o., 13, 16 inciso b) y 18 del Roglame!!. 

to contra Prácticas desleales de comercio internacional, se expide el -

siguiente: 

sil. 

ACUERDO. Se determina cuota compensatoria provioio

nal a la importación de mercancía comprendida en la 

fracción arancelaria 28,20.A.005, corindon artifi-

cial café, de malla 6 a 220, de la Tarifa del Im·--

puesto General de Importación proveniente de la Re

pública Federal del Brasil. 

Presentación de la denuncia. -14 de agosto de 1987. 

País de Origen o procedencia. República Federal del Sra--

Denunciantes . .!!:.l.ectrometalurgia de Veracruz S.A. de C.V. 

Exportadores. ELFUSA, EMAS Electrometalurgia abra si vos, -

Salto LTDA, Cobral abrasivos .e minerios LTDA. 

Monto de cuota compensatoria .... on fundamento en el artÍc!! 

lo ?o. fracción I, Bo. fracción I de la Ley Reglamentaria del Artículo -

131 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en Mate

ria de Comercio Exterior; y 9o., 16 inciso b) y 18 del Reglamento contra 

prácticas desleales de comercio internaciono.l, la Secretaría de Comercio 

y Fo!!!.entc !ndu:itri::.l dütar;¡¡.ina i;:uvt.a. 1.a:.i~ptmaatoria provisional de 0.100 

dólares E.U.A. por Kilogramo legal, que será aplicado por le Secretaría 

de Hacienda y Crédito PÚblico a través de la Dirección General de Adua--
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nas 1 con independencia del uruncel que corresponda n lu r.iercancía referi 

da. {9) 

Con fundamento en los artículos 16 y 34 de la Ley Orgáni

ca. de la Administración Pública Federal; 1o. fracción II, 2o. fracción 

II, ?o., 80. y 13 de lo Ley Reglamentario del Articulo 131 de la Consti

tución Política de los F.stados Unidos Mexicanos en Materia de Comercio -

Exterior¡ 2o. 1 Jo., So., 60., 80. y 9o. dol Acuerdo Helntivo a la Aplic!!_ 

ción del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Co

morcio {C6digo ntidumping}, y 1o. fracción IV y VIII, 191 21, 28 y 32 -

del Reglamento contra prácticas desleales de comercio internacional, se 

expide la siguiente: 

RESOLUCICN mediar.te le. ..:ual :ie determina. cuate com

pensatoria definitiva a la it!lportación de rnercan--

cías comprendidas en la fracción arancelaria. 28.20. 

A.005 corindon artificial café, de malla 6 a 220, -

de la. Tarifa del Impuesto General de Importación, -

proveniente de la República Federal del Brasil. 

Monto de cuota compensat.oria. Da conforlilidad con el artí

culo ?o. fracción I y 80. fracci6n I de lo Ley Reglamentaria del Articu

lo 131 de la Constituci6n Política de'los Estados Unidos Mexicanos en~ 

teria de Comercio Exterior; 9o., 10 y 29 del Reglamento contra prácticas 

desleales de comercia internacional, el valor normal es de O .041 dólares 

E.U.A. por Kilogramo legal. {10) 

{9). Diario Oficial de la Federaci6n, Miércoles 23 de septiembre de 1987 
Tomo CDVIII No. 15. 

(10). Diario Oficial de la Federación, Lunes 3 de abril de 1989. Tomo 
CDXXVII !lo. 1. 



CARBOllES GRAFITICOS PARA HOR!IOS. 

Con fundamento en el artículo J4 de la Ley Orgánica de ln 

Administración Pública Federal; 1o. fracción II inciso e), 2o. fracción 

II, ?o. frucción I, 80. fracción I, 10 y 11 de la Ley Reglncwntaria del 

Artículo 131 de la Constitución Poli ti ca de los Esta.dos Unidos Mexicanos 

en Materia de Comercio Exterior; y 12 1 1,3, 16 inciso b) y 18 del Regla-

mento contra prácticas desloa.les de comercio internacional, se expide el 

siguiente: 

nasa. 

ACUERDO. Se determina. cuotas compensatorias provisi.2 

nales a la importación de mercancías comprendidas en 

la fracción arancelaria 85,24.A.004 carbones grofiti 

cos para hornos de la Tarifa del Impuesto General de 

Importación, proveniente de España. 

Presentación de la denuncia. 29 de septiembre de 1987. 

País de Origen o procedoncia. España. 

Denunciantes. Unl-carb Industrial S, A. de C, V, 

Exportadores. Grafitos Eléctricos de Noroeste, S.A., Ge--

Monto de cuota compensatoria. Con fundamento en el artíc~ 

lo ?o. fracción I, 80. fracción I de la Ley Reglamentaria del Artículo -

131 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en Mate

ria de Comercio Exterior; y 9o,, 16 incieo b) y 18 del Reglamento contra 

prácticas desleales de comercio internacional, la Secretaria de Comercio 

y Fomento Industria.J. rietermina cuot.a cc.~µon::.:l~o:-i~ pr0vi~ionRl de 2.09 -

dólares E. U.A. por Kilogramo legal, que serán aplicadas por la Secreta-

ria de Hacienda y Crédito Público a través de la Dirección General de 

Aduanafi, con independencia del arancel que corresponda a la mercancía -

referida. (11) 

(11). Diario Oficial de la Federación, Lunes 21 de diciembre de 1987, -
Tomo CDXI llo. 15. 
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Con fundamento en loa artículos 16 y 34 de la Ley Orgáni

ca de la Administración Pública Federal¡ 1o. fracción II inciso b), 2o. 1 

?o. fracción I, Bo. y 13 de la Ley Reglamentaria del Artículo 131 de la 

Constitución Política de loe Estndoa Unidos Mexicanos en Materia de Co-

mercio Exterior; 20., Jo., 5o., 60., Bo. y 9o. del Código Antidumping;-

1o. fracción IV y VIII, 19 1 21, 28 y 32 del Reglamento contra prtictlcas 

desleales de comercio internacional, se expide la siguiente: 

RESOLUCION mediante la cual se determina cuota com

penaator.la definitiva a la iwportaoión do mercan--

ciaa comprendidas en la fracción arancelaria 85.24. 

A.004 carbonea grafiticos para hornos de la Tarifa 

del Impuesto General de Importación proveniente de 

España. 

Monto de la cuota compensatoria. De conformidad con el -

artículo ?o. fracción I, y 80. fracción I de la Ley Reglamentaria del -~ 

Artículo 131 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

en Materia de Comercio Exterior; 9o., 10 y 29 del Reglamento contra prá.s, 

ticaa desleales de comercio internacional, el valor normal es de0.24 dó

lares E.U.A. por Kiliogramo legal. (12) 

(12). Diario Oficial de la Federación, Lunes 3 de abril de 1989, Tomo 
CDXXVII No. 1 • 



IV, CONCLUSIONES 



1. Como baso primordial, al iniciar la investigación sobre Laa cuotas -

compensatorias a la importación de merce.ncías por prácticas desleales 

de comercio internacional en el Derecho Positivo Mexicano, hize un e.[ 

tudio sobre el comercio 1 plasmando que "es el intercambio recíproca -

del valor y de ln utilidad de los bienes", por lo que se desprende -

que el comercio exterior se presenta como wm vurlable dependiente ~

del sistema económico que cumple la tarea de unir al mercado nacional 

con el mercado internacional, por modio de las importaciones y expor

taciones, las cuales aon regulada.a por medio de loa aranceles aduane

ros así como por los permisos do importación y exportacióa. 

Así mismo, la política comercial do México juega un importante papel 

porque os considerada como un conjunto de instituciones legales y ad

ministrativas a través de los cuales el Ejecutivo I-'cdcral regula las 

opero.cianea de importación y exportación con terceros países y en r~

lación can 1'4. comunidad internacional da diversos objetivos entre los 

cuales están la promoción y estímulo de las exportaciones así como la 

racionalización de importaciones con objeto de adecuar la estructura 

del comercio exterior n las prioridades del desarrollo nacional, en-

tro otras, por lo tanto vemos que la pol!tica comercial trata de pro

teger al comercio exterior en sus importaciones y exportaciones, al -

igual que el Programa Nacional de Fomento Induatrial de Comercio Ex.t~ 

rior del período de 1984 a 1988 y el Plan Nacional de Desarrollo de -

1989 a 1994 por lo que ambos son considerados como documentos políti

cos que han aaignndo al comercio exterior un papel prioritario en la 

c::tro..tcb:!..~ del d!'se.rrolln P.nonómico del país. Con reapecto a éste Úl

timo es necesario recalcar sus principales objetivos, como son: Fome!! 

tar las exportaciones no petroleras, alcanzar uniformidad en la pro-

tección efectiva a las distintas industrias; garantizar el acceso de 

nueatras exportaciones a los mercados mundiales, entre atrae, y esto 

es con la finalidad de que podo.moa crecer como un país de economía --



sana y próspera en el árnbi to del comercio exterior. 

2. En relación con lo anterior, encontramos leyes que regulan al comer-

cio exterior de México como es nue~tra Carta Magna en su artículo 131 

párrafo segundo, siguiendo con la Ley Reglamentaria del Articulo 131 

de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos en Mate-

ria de Comercio Exterior, así mismo la Ley Orgánica del Banco Nacio-

nal de Comercio Exterior, Sociedad Nacional de Crédito, entre otras. 

Sin embargo, existe el Código Antidumping que entró en vigor en 1988 

conocido como el Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo VI del 

Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, cuyo objetivo -

principal es detectar las prácticas desleales de comercio internacio

nal (dumping y subvención) para gravar las mercancías importadas apl! 

cándose cuotas compensatorios. 

), Es conveniente que antes de continuar con lo de prácticas desleales, 

tratemos lo referente a las cuotas compensatorias ya que es muy impar 

tante delimitar el significado de las mismas y para esto recurrimos a 

la Ley Reglamentaria del Articulo 131 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos en Materia de Comercio Exterior, public~ 

da en el Diario Oficial de la Federación el 13 de enero de 1986, por

que es la que crea la figura do cuotas compensatorios en el Derecho -

Mexicano, por lo tanto son consideradas como una medida de regulación 

o restricción que se impone a aquellos productos que se importan en -

condiciones de prácticas desleales de comercio internacional y, ado-

más, es aplicable independientemente del arancel que corresponda a la 

mercancía de que se trate; por lo que el objetivo principal de las -

mismas ea lograr el reestablecimiento del equilibrio en las condicio

nes de competencia y as:!. evitar las prácticas contrarias a la ética '

comercial. 



4. Este punto lo relacionnmos con el anterior porque ya hemos mencionado 

como son considera.das las cuotas cocpensatorins y en la naturaleza -

jurídica lo que se trata es dolicitar si las minmaa son trato.das como 

impuestos o no y llegamos a la conclusión que no es posible que se -

consideren como impuestoa por la razón de que la cuota compensatoria 

ea determinada por una autoridad administrativa -la Secrotaría de Co

mercio y Fomento Industrial-, la cual carece de facultndes para fijar 

o establecer los elementos de un impuesto. 

Ahora bien, después de haber hecho lna consideraciones anteriores --

considero que es neceearlo que aa hago. l!l. derogación de la fracción -

I, inciso c) del articulo 35 de la Ley Aduanera por la ra.z6n de que -

ya existe una Ley de Comercio Exterior la cual contempla a las cuotas 

compensatorias que como ya quedo asentado en ol punto nntcricr uon -

consideradas como una medida de regulación o restricción que ae impo

ne n aquellos productos que se importen en condiciones de prácticas -

desleales de comercio internacional, as! miamo, nos damos cuenta que 

no las podemos considerar como impuestos. 

5. En la investigación realizada encontramos qua el Principio de Legali

dadJ contemplado en la fracción IV del articulo 31 Constitucional, -

no~ da la pauta para eaber que cuando ae establece el tributo se debe 

definir cuáles son los elementos y supuestos pasivos de ln obligación 

tributaria, esto es, loa hechos imponibles, loo sujetos pasivos de la 

obligación que va a nacer, as! como el objeto, la baso y la cantidad 

a~ ls prestación, por lo tanto, todos esos elementos no deben quedar 

al arbitrio o discreci6n de la autoridad adminiotrativa. 

6,, Una cosa muy importante qile no debemos olvidar, siempre que estemos 

en presencia de una mercancía idéntica o eimilar que sea importada a 

Wl precio menor que el ordinario o normal, estaremos en presencia de 



una práctica desleal que como consecuencia, dará una cuota co:npensu-

toria, ambas se entrelazan y no es posible srJpararlas; porque si !lO -

da la primera, es decir, la práctica desleal, como paso siguiente se 

dará la cuota. compensatoria y nunca viceversa. 

7. Como Último punto trataremos lo referente a la fundamentación jurídi

ca de las cu~tas compensatorias y de la.s prácticas des.leulen de come.r. 

cío internacional, respectivamente, o.sí corno la protección contra és

tas últimas, aunque también es conveniente enunciar las et.upa:i que i:Je 

llevan a cabo en el Proceso Administrativo para aplicar "Cuotas campen 

sator3 ns. 

Fundatr.entación de las cuotas compensatorias: 

a) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Párrafo segundo del articulo 131. 

b) Ley Reglamentaria del Articulo 131 de la Constitución Poll.tica 

de los Esta.dos Unidos Mexicanos en Materia de Comercio Exterior. 

Articulo 1o. fracción II inciso c), 2o. fracción II, 80. y 16. 

e) Reglamento contra Prácticas desleales de comercio internacional. 

Articules 9o., 10 y 11. 

d) Ley Aduanera. 

Articulo 35, fracción I inciso c). 

Fundamentación de las prácticas desleales de comercia internacional: 

a) Reglamento contra Prácticas desleales de comercio internacional. 

Capítulo lI que compronde del artlculo Zo. al 60. 

Capitulo III que comprende los articules ?o. y Bo. 

Capitulo VI y VII que va del artículo 13 al 32. 

En materia de protección contra las ya citadas. 

a) Ley Reglamentaria del Artículo 131 de la Constitución Pol:!.tica de 

los Estados Unidos Mexicanos en Materia de Comercio. Exterior. 

b) Reglamsnto contra Prácticas desleales de comercio internacional. 

c) Código An tidumping. 



Etapas del Procedimiento Administrativo. 

1. Presentación de la denuncia. 

2. Recepción de conformidad. 

J. Resolución provisional. 

4, Revisión de la Resolución provisional. 

5. Resolución definitiva. 
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